
Sesion 2.a extraordinaria en 17 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.LARIQ 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.--Cllenta: -Se 
pon8 en discusión y es aprobado el proyecto (iUC suspcn· 
de cl estado de sitio, después de un delJ~te incidental 
acerca de 1<1 convenienci<l de dict"r un" amplia ley de 
amnistía.-Se acuerda enviar al Senado, sin esperar 1" 
aprobación del ach, el protocolo celebrado entre Chile 
y la RepúbJic" Argentine" -El señor Gazittla denuncia 
abusos electorales que se están cometiendo en Castro y 
pide la inclusión en la convocatoria de diversos proyec
tos; contesta el señor Montt (Ministro del Interior).
El señor VValker Martínez don Carlos pide la illcluaióll 
en la convocatoria de los proyect01 de ca,rácter ¡mlus
trial; contesta el señor DiLvila L,,,'rtLln (Ministro de Obras 
Públieas).-Sc discute r aprueba um\ modificación in 
troducid" por el Senado en el proyecto sobre cesión de 
predios en Antofagasta.-Se acuerda discutir on la se
sión próxima la tabla formada por la Comisión respecti
va en la cual ocupa lugar preferente el proyecto sobre 
colación tle grados universitarios.-·Se discute y aprueba 
un proyecto sobre permiso para construir un ferrocan-il 
á la cordillera desde la est"ció¡ ,. de Tinguiririca. 

DOOUMENTOS 

lvItms"je de S. E. el Prosidenj;c c-:e la República con el 
(lue propone un proyecto rcbth-o {¡ determinar el orden y 
categoría en que deben considerarse los departamentos y 
puertos de la provincia de Tarapacá par" los efectos del 
I"'go del impuesto de patentes. 

Id. del id. on que cOlllunica que ha incluído entre los 
asuntos en (Inc puede ooup~\rse el Congreso durante las 
actuales sesiones extraordinarias, c1lltoyecto lle ley sobre 
vaeunación obligatoria y el que crea el dep¡\rtamonto de 
l\Iariluán. 

Id. cld id. en qne comunica que ha illcluído cntre los 
"suntos de la convocatoria cinco convenciones firmadas 
por los Plenipotenciarios chilenos en el Congreso de Dere
cho Internacional privado CIue ÍLmcionó en l\Ionteyideo en 
el "fío 1888. 

Oficio del Sen'ldo con cl que remite un proyectG sobre 
derogación de la ley de 29 de Abrilllltimo que declaró en 
estado de sitio las provincias de Aconcagua, Valparaíso, 
Santiago y O'Higgins. 

Informe de la Comisión de 'rabIa en que propono el or
dEn de discusión para los asuntos que expresa. 

Id. de la Comisión de Gobierno sobre el proyecto que 
concede permiso {¡ los sellore l don Macarío Sierralta y don 
Guillermo Lira E. para construir y explotar un ferrocarril 
de vapor que partiendo de la estación de Tiuguiririca 
llegllo Imsta el corro ,le los L'Ig!wtos en ¡" oorrlillcra ,lo 
los Andes. 

Se ley6 y filé aprobada el acta siiJlliente: 
«Sesión 1." extraordinarÍtt en 14 ele Octubre de 1893.

Presidencia del señor Zegers.-Se abrió á l8,s 3 h8. 25 ms. 
P. M. y asistieron los señores: 

• 

Barros Méndez, Luis 
Bunster, Manuel 
Campo, Máximo (del) 
Conclm S., Carlos 
Oristi, Manuel A. 
Díaz D., Joaquín 
Díaz G., José MarÍil 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Err{¡zllrÍz, Ladislao 
GazitúfI B., Abraham 
Gonz,ílez Ji]., Alberto 
GOllz(¡lez K, Nicolás 
Lamas, Alvaro 
~lac-Iver, EndquG 
l\Iatte, l~duardo 
l\Iontt, Alberto 
MOlltt, Bnriqne 
Ossa, Macarío 
Ortúzar, Daniel 
Pare eles, Bornardo 

Se leyó y fué aprobada 
torior. 

Se dió Gllcnla: 

Richard F., Enrique 
Robinet, Oarlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
!tozas, Ramón Ricardo 
Santelices, I{amón E. 
Silva Vergara, José A. 
Tocornal, JU"ll E. 
Unclnrraga Y., Fmneisco 
Yalclós OrtLÍzar, Ramón 
V"lclós Valdés, Ismael 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, Oulto y Coloniza
ción, ele Justicia é Instruc
ción Ptiblica, de de Guerra 
y Nhrina, de Industria y 
Obras Públicas y de rr a
cieuda y el Secretad". 

el acta do la sesión an 

1.0 De cuatro mensajes de S. E. el Presidente de 
la l~epública: 

C~;l_ el 1_,0 remite un proyecto aprob:tdo por la 
Mlll1lClpa/¡clad rcspectiYa para la pavimentación 
obligatoria en la ciuda,l ele Chillán. 

82 mandó á Comisión de Hacienda. 
En el 2.° comunica fIue ha resuelto convocar ttI 

Congreso Nacional á las presentes sesiones extraor. 
clinarias, ó indica los asuntos en que puede ocuparse. 

Se mandó tener presente. 
En el 3.0 manifiesta que estando consolidado el 

orden interior, se complace en poner á disposición 
del Congrcso N aciolwllas facultades extraordinarias 
de fIne fué investido por ley de 29 de Abril del 
pr08en te año. 

Se mandó acusar recibo y archivar. 
Remit'3 en el 4.° un proyecto que introduce madi

ficaciolles el! el decreto de ::l2 de Diciembre de 1891, 
que creó diversos territorios Municipales. 

Se mandó á Comisión de Gobierno. 
2. o Do tres oncios do S. K el Presidente de la 

Repúblil'iI: 
En 01 1.0 cOlllunica que ha nombrado edecán del 

Congreso Nacional al coronel don Enrique Remales 
en reemplazo del teniente-cofonel don Relisario 
Rivera Jofró. 
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Se mand6 acusar recibo y archivar. 
En el 2. Q comunica qu~ queJa impuesto de la 

elecci6n de mesa de esta ClImarn. 
Se mand6 al archivo, 
En el 3.° comunica que ha aceptado las renuncias 

l1e los SellOrGS don J oaquín l~oJdguez B,oz:as y don 
Manuel Villamil Blanco de los cargos Je Ministros 
de Estado Gil los Departamentos de Justicia ó Ins
trucci6n Pública y de Guerra y Marina y ha llom 
hrado en su lugar, respectivamente) á los sellores 
don :Francisco A. Pinto y don Juan Antonio Ol'l'~go. 

Se mand6 acusar recibo y arehivar. 
3.° De un oficio del sellor l\Iinistro del Interior 

por el que invita a la Cámara al solemne Te-Dewn 
el 18 de Septiembre, en acci6n de gracias por nuestra 
emancipaci6n política. 

Se mand6 al archivo. 
4.° De un oficio del señor Ministro de Guerra y 

Marina por el qne invita á la Cámara á la dístl'ibu
ci6n de los estandartes del Ejército, el 17 de Ser' 
tiembre. 

Se manuó al archivo. 
5. o De un oficio del señor l\Iillistl'o de Imlustria 

y Obras Públicas) con que remite copia de algunos 
documentos relativos á la solicitud de don Santiago 
Thomas. 

Se mandó agregar á esos antecedentes. 
6.° De un oficio del H. Senado en que comunica 

que con fecha 1.0 de Septiembre reeligió para Presi
dente al señor don Agustin Edwards J para Vice
Presidente al señor don Pedro Lucio Clladra. 

Se mand6 acusar recibo y archivar. 
7.° De un informe de la Comisi6n de Ellucaci6n J 

Beneficencia, sobré! el proyecto de c,C¡laci6n de 
grados. 

(~uedó en tabla. 
8. Q De un informe de la Oomisión de lla¡;ienda 

sobre la solicitud de dún Santiago Thomas por la 
Cassel Gold Extracting Oompan,)'. 

Quedó en tabla. 1 
D.o De un informe en que da cuenta de su come-l 

tiJa la Oomisi6n encargada de proseguir ante el Se c 

nado la acusaci6n contra los ex-llinistros del Des
parho don Claudia Vicuña, don Domingo Godoy, 
don Ismael Pórez l\Iontt, don José l\L Valdés Carre
ra, don José Francisco Gana y don Gltillermo 
J\fackenna. 

Se mand6 al archivo. 
10.0 De un informe de la Comisi6n de Oobierno 

sobre el protocolo chileno-argentino. 
Qued6 en tabla. 

11. o De una nota del Presidente del Tribunal de 
Cuentas en que da cuenta de la toma de raz6n del 
decreto núm. 1834" de fecha 23 ele Agosto, del 
1\Iinisterio de Guerra, después de haber objetado sn 
legalidad y de haber insistido el Suprerno Gohierno 
en que se tomara raz6n de él. 
, Se mandó á la Comisi6n de Guerra. 

12. De las signiente.s solicitudes partict¡]ares: 

U na de la Sociedad de Artesanos y Socorros Mu
tuos de Iquique, en la que piden el pronto y favora
ble despacho de una solicitud de varias 20ciedades 
de Valparaíso en que solicitan del Oongreso la san
ción de leyes que hagan forzosa la educación el! 

nuestro pais, como también la creaci6n ele escuelas 
nocturnas para la clase obrera. 

Se mandó tener preS81J1e. 
Otra tlc don Alcibíades B,i vera) en la que piJe 

se le devuelvan todos Jos antecedentes acompañados 
,1 utm Goliuitud que tiene presentalla, de la que de
si,te. 

Otra del subteniente retirado don I~osalÍldo Agui
lera, en la r¡ne expone qne, habiendo contraído ma" 
trímonio sin el perpiso requerido por la Ordenanza 
del Ejército, solicita dicho permiso para que así su 
familia pueda tener deree]¡o á la pensi6n de montepío. 

Otra de doña Fortunata PiZlll'l'O, v. de Cooper) en 
que pide pensión de gracia. 

Otra del ex-teniente de Ejército don Ricanlo 
l\Iaría Vivanco) el! qU8 pide abOllO de servicios para 
los efectos de su retiro. 

Se mandaron estas tres á la Oomisión de Gucna. 
Otra de los miembros de la Sociedad «Uni6n de 

Artesanos de Cnricó», en la qnc piden el favorable 
despa0ho Je otra presGnttu1a por los artesanos de 
Val paraíso en que piden sea obligatoria la instrucci6n 
primaria. 

Se mand6 tener presente. 

En seguida se procedi6, en conformidad al Regla
mon to, á elección de Mesa Dirccti va, y el escrutinio 
entre treinta y dos votantes, siendo diecisiete la 
mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: 

r AHA rHESlDE"TB 

Por el señor .í:egers don Julio ............... 31 votos 
" "Matte don Eduardo........... 1 " 

TotaL ............ , ...... , ...... 32 votos 

PARA l'!{DIEg vlCEPnGSlDI~¡.¡TE 

Por el Heñor Arlegui l{odríguez don Javier 31 voto~ 
En blanco....................................... 1 " 

Total .......................... 32 votaD 

PAHA SBGUNDO VICEl'HESIDENTE 

Por el sellor Barrios don Alejo .... , ...... , .. 31 votos 
En blanco ............................. "........ 1 " 

Total ........................ ,. 32 votos 

~llCdaron, en consecuencia, reelegidos Presidente, 
el señor Zegers; primer Vicepresidente, el señor Al'
legui, y segundo Vicepresidente, el señor Barrios. 

En seguida, y á indicaci6n del señor .í:egers, se 
acon16 celebrar sesi6n los días de -::ostumbré, ele 3 á 
6 P. l\1. 

A indicación del mismo sellor Presidente se acor· 
d6 haC(lr la devolución solicitada por don Alcibiades 
Rivera. 

A petici6n del señor Blanco (Ministro de Relacio
nes ExterioreS) se acord6 celebrar sesi6n secreta para 
tratar el Protocolo Chileno-argentino, para arreglar 
la cucsti6n de lílllite~. 

A pdicióu ,le jOB ,';efiol'ü', del Campo y Robillet 
Il1rCGÍÚ d sdiol' l\I,mLL don l'curu (~Iillicjtro del In-
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terior) recabar (le S. E. el Presidente de la República 
la inclusión de los plOyectus sobre creación del d" 
pd'lUlllento de Mmih,án y soLro vuclIllación obliga 
toria entre los asuntos en qUtl puede ocuparse el 
Congreso durante las actuales sesiones extraordina
rIas. 

108 dos Plenipotenciarios chilenos en el Congreso de 
Derecho Internacional privado que se celebró en 
Montevideo en el año 1888. 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora la Sala se constituy6 en sesión 
secreta. 

Se di6 cuenta: 
l. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Sellado y de la Cámara de Diputados: 

Á la fecha de la promulgación de la ley de 22 de 
Diciembre de 1866 que establece el impuesto de 
patentes, no existía como parle del territorio de 
Ohile la provincia de Tarapacá y no pudo por consi
guiente aplicarse las disposiciones en ella contenidas. 
Por la misma razón no ha sido posible hacer exten 
sivo á esa provincia lo dispuesto por decreto de 31 
de Octubre de 1885 que prescribe la manera de cla
sificar las prufesiones, industrias y artes que corres, 
ponden á departamentos creados con posterioridad á 
la citada ley. 

En consecuencia, se hace necesario dictar una de. 
claración sobre el orden y categoría en que deben 
considerarse los departamentos y puertos de la pro· 
vincia que he mencionado, para los efectos del pago 
del impuesto de patentes. 

Fundado ¡>n estas consideraciones y de acuerdo 
con el Consejo de Estado, tengo el hOllar de someter 
á vuestra consideración el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Articulo único.-Para el pago elel impuesto de 
patentes en conformidacl a lo clispuesto en el artícu 
lo 2.° de la ley de 22 de Diciemhre ele 1866, el de
partamento de Tarapacá pertenecerá al primer orden 
de los expresados en dicho artículo y el de Pisagua 
al segundo. 

Con el mismo objeto y en conformidad al inciso 
7. o del expresado artículo, pertenecerá á la primera 
categoría el puerto de Iquique y á la segunda el de 
Pisagua. 

Santiago, 14 de Octubre de 1893.-JoRGE MONTT. 
-Alejandro Vial.» 

B.-«Conciuclaclanos ele! Senado y de la Cámara de Diputado!: 

Tengo el honor de poner en vuestro eonocimiento 
que he resuelto incluir entre los asuntos de ql\e pue 
de ocuparse el Congreso Nacional en las actuales 
sesiones extraordinarias el proyecto de ley sobre va 
cunación obligatoria y el que crea el departamento 
de Mal'iluán. 

Santiago, 17 de Octubre de 1893.-JORGl;; MONTT. 
-Pedro Montt.» 

C.-«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

No habiéndose presentado a\Í.n la oportunidad de 
que tomeis en consideración dichos arreglos, vengo 
en incluirlos entre los asuntos de que podeis ocupa
ros en las presentes sesiones extraordinarias. 

Santingo, 14 de Octubre de 1893.-JoRGIIl MONTT. 
- V. Blanco.» 

2. o Del sigui en te oficio del Senado: 
«Santiago, 16 de Octubre de 1893.-00n motivo 

del mensaje que tengo el honor de pasar á manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Derógase la ley de 29 de Abril 
último que autorizó al President0 de la República, 
hasta el 31 de Dici~mbre del corriente año, para 
ejercer en las provincias de Aconcagua, Val paraíso, 
Santiago y O'Higgins las facultades que otorga el 
artícu~ 152 de la Constitución. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTíN EmuRDs.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

3.0 Del siguiente informe de la Oomisión de Tabla: 
Honorable Camara: 

Vuestra Comisión de Tabla tiene el honor de pro· 
poneros el siguiente orden de discusión para 108 

asuntos que se eXprfJSan: 
Modificaciones del Honorable Senado al proyecto 

que autoriza á la M:onicipalidad de Antofagasta pa· 
ra euajenar ciertos predios por su valor de tasación. 

Proyecto subre colación de grados. 
Id. Robre venta de salitreras del Estado. 
Id. relativo a facilitar la tramitación de los juicios 

de comiso. 
Id. que asigna gratificaciones á los empleados púo 

blicos. 
Id. sobre reforma del servicio de inspectores fis· 

cales. 
Id. que detlólrmina que los empleados públicos dEr· 

ben jubilarse 150bre la base del setenta y cinco por 
ciento de sus sueldos, con excepción de los que no 
hayan sido modificados después del año 1880. 

Id. relativo á la presentación de cuentas de los te· 
soreros fiscalps, administradores de aduanas y otros 
funcionarios. 

Sala de la Comisión, 17 da Octubre de 1893.
Julio Zeger8.-Ramón Ricrtrrlo Rozas.-José Anto 
nzo dilva V.-Alberto González E.-E. Ed!cards. 

4.° De c'1atro solicitudes particulares: 
Una de duña Ana Vallejo de Grove, presidenta 

de la Sociedad de "Beneficencia de señoras de Copia
pó, en que pide el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para que dicha Sociedad pueda 
conservar la propiedad de un bien raiz que posee en 
Copiapó. 

Otra de doña Franci"ca l\fartínez, Y. de ValdélJ, 
en qua pide pensión de gracia. 

En el mes de Junio del año en curso sometí á 
vuestra apr"bación cinco convenciones firmadas por 

S. O. DE D. 

Otra del sargento 2. 0 don Emilio Bernales, en la 
que pide abono de servicios para los efectGs de ob· 
tener tercer premio. 

y la otra del sargento 1.0 don Alejandro Sabon· 
3-4 
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da, en la que también pide ahono de servicios para 
101!! efectos de obtener premios de constancia. 

Posterio1'lnente se dió euentc~ del siguiente informe 
de la Oomisión de GOuiel'iw: 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno y de Relaciones Exte
riores ha tomado en consideración el proyecto de ley 
aprobado por el Senado y que concede á don Gui
llermo Lira E. y á don Macario Sierralta permiso 
para construir y explotar un ferrocaril á vapor que 
partiendo de la estación de Tinguiririca, en la pro
vincia de Colchagua, llegue ],lor el oriente haHta el 
cerro de los Lagarto!', en la Cordillera de los Andes. 

El proyecto limita la concesión que contiene al 
permiso para construir la obra y la declar:1ción de 
utilidad pública de los terrenos de propiedad muni
cipal y particular necesarios para el trazado de la 
línea. 

Cree la Comisión que debe ser aprobado por ia 
Honorable Cámara el proyecto del Senado, pero con 
las siguientes agregaciones: 

En el artículo 4.° con el siguiente inciso: 
«La Dir~cción General de Obras Públicas dictará 

declaración dc haberse iniciado los trabajos, á satis 
facción de ella, previa justificación que de esto de
ben hacerle los concesionarios» 

En el artículo 5.°, con la frase «caducará la con
cesión y» colocada después de la frase «uentro de 
los plazos indicados.» 

El artículo 5.° quedaría en esta forma: 

«Art. 5.° Si los concesionarios no iniciaren los 
trabajos ó no entregaren concluíua la linea dent.ro 
de los plazos indicados, caducará la concesión y pa 
gará á beneficio fiscal una multa de cinco mil pesos.» 

La primera agregación se justific:l y se hace nece 
saria, porque si se establece una sanción, como lo 
hace el artículo 5.°, para el caso de no iniciar los 
trabajos en el plazo otorgado, es menester declarar 
cuando han sido iniciados esos trabajos y parece que 
la oficina que mejor puede hacer esas declaraciones 
es la Dirección General de Obras pública~. 

La segunda agregaci6n parece también convenien
te, á juicio de la Comisión, para que los concesiona
rios no excedan los p]azos y no pueda en ningún 
caso ocurrir que los terrenos de propiedad mUllici
pal Ó particular por donde, seglÍll los pl:lllOS, hubie 
re de atravesar la linea, queden indefinidamente ba· 
jo declaración d" utilidad pública, si no se hiciere la 
línea férrea. 

Sala de la Comisión, 14 de Octubre de 1893.
M. A. Cristi.-L. Echeverríct.-EnJ'iljue Montt.
Rafael El'l'áz1triz U.-Luis Jordán. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Entre los asun· 
tos de que acaba de darse cuenta, figura un proyecto, 
aprobado por el Honorable Senado, que deroga la 
ley de 29 de Abril de} ~resentc año que invistió ~l 
Presidente de la Repubhca de facultades extraordl 
narías. La Cámara conoce el oficio por el cual el 
Presidente de la República declara que ya le son 
innecesarias aquellas facultades y deja al Congreso 
en situación de suspenderlas. 

Interpretando los deseos de todos los honorables 
Diputados, propongo que discutamos ese proyecto 

inmediatamente, eximiéndolo de todo trámite. Si no 
hay oposición asi se hará. 

Acordado. 
En discusión el proyecto. 
El señor SECRET ARIO.-Dice así: 
«Artículo único.-Derógase la lei de 29 de Abril 

último que autorizó al Presidente de la República 
hasta el 31 de Diciembre del corriente año, para 
ejercer en las provincias de Aconcagua, Valparaíso, 
Santiago y O'Higgins las facultades que otorga el 
artículo 152 de la Constitución.» 

El señor ZEGERS (Presidente).-Dada la natura
leza de este proyecto y constando de un solo articu
lo, si no hay incon veniente, la discusi6n será general 
y particular á la vez. 

Así se hará. 
~Algún señor Diputado desea hacer uso de la pa

labra~ 
El señor PIJEITEADO.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene el ho

rabie Diputado de Imperial. 
El señor PLEITEADO.-l\Ie felicito, honorable 

Presidente, y felicito al Gobierno por la resolución 
que éste ha adoptado, de suspender la situación anó
mala quo pesaba, con motivo de la ley de 29 de 
Abril, Robre cuatro de las más importantes provincias 
ele la República. 

Creía, como oportunamente lo manifesté á la Cá
mara, que hace tiempo debió adoptarse por el Go
bierno aquella resolución. 

El proyecto que ahora discutimos en pos de la 
iniciativa del Poder Ejecutivo, robustece en mi áni
mo la convicción de que yo no estaba equivocado 
cuando, en el reciente período ordinario de sesiones 
del Congreso, rogaba al Gobierno que suspendiese 
el estado de sitio en las cuatro provincias colocadas 
en tan penosa situación. 

De todas maneras, el proyecto, aun presentado 
en hora tardía, tiene la ven taja de desvanecer la mala 
atmósfera creada alrededor del Gabinete por el man
tenimiento inútil de una situaci6n vejatoria para 
gran número de ciudadanos y peljudicial á los intere
ses del país. 

He dicho que la presentación de este proyecto jus
tifica la petición que pocos meses há formulaba en 
este recinto para que el estado de sitio fuera levan
tado. :En efecto, no existe hecho alguno que permita 
afirmar que la situación general de la República se 
ha modificado, en orden á la paz y tranquilidad in
terna, desde el momento en que yo hacía al Gobier
no aquella súplica, hasta la hora actual. N o se ha pro
ducido ninglÍn acontecimiento que permita asegurar 
que la tmnquilidad del país se halla hoy más sólida
mente estableciJa, que cuando yo me esforzaba en 
demostrar la inutilidad y los inconvenientes de la 
prolongación del estado de sitio en las provincias de 
Santiago, Valpara{so, Aconcagua y O'Hlggins. 

Pero en fin, el proyecto ha sido presentado y rei
tero mis felicitaciones al Gobierno. 

Ya que estoy con la palabra, permítase me mani
festar un deseo que, confío, hallará en el Gobierno 
y el Congreso favorable acogida. 

Quizás sea ahora oportuno y conveniente para los 
intereses de la familia chilena, para la paz y armonía 
que en ella debe reinar, que el Gobierno presente un 
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proyecto de ley ampliando la última ley de amnistía sos, para deslindar la responsabilidad y la situación 
aprobada por el Congreso. Cuando ésta se discutia de los acusados. En los procedimientos se ha obser
en 1& Cámara, se expresaron diversas opiniones favo- vado toda la lenidad y complacencia posibles dentro 
rabIes á la idea de extender la amnistía hasta las de la severidad de las leyes, se han seguido las tra· 
personas comprometidas en los sucesos del 11 de mitaciones por el camino más amplio que lo;; mismos 
Diciembre y del 8 de Abril. procesados han querido adoptar. 

Creo llegado el momento de comprender á estos Puede, pues, el honorable Diputado por Imperial 
ciudadanos actualmente procesados, entre los que tener la certidumbre de que en el momento propicio, 
favorezca la ley de olvido y perdón. á 10B deseos de clemencia de Su Sefioría correspon

Aceptando este deseo, el Gobierno haria una obra darán en el Gobierno análogos propósitos, no menrs 
buena, una obra útil, una obra honrosa para su ini- vehementes y sinceros. 
ciativa. Ell'eñor ROBlNET.-AI irse á discutir la úl· 

En aquel tiempo, cuando se manifestó en la Cá· tima ley de amnistía tuve el honor de rechazar la 
mara la conveniencia de comprender á los motines indicación, formulada por el señor Diputado por 
de Abril y Diciembre entre los actos favorecidos por Santiágo, para incluir en aquella ley á los promotores 
la ley de amnistía, yo participaba de la misma opi- de 108 motines de Abril y Diciembre. 
nión, y por eso voté la indicación formulada al efec· Creía, entonces, como hoy, que no debe conIun-
to por el honorable señor Matte. dirse á los reos poHticos con los autores de esas 

Si semejante indicación era oportuna entonces, lo descabelladas intentonas de revuelta. Para los pri. 
es tanto más ahora; por eso ruego al señor Ministro meros pedf amplia amnistía. :Me parece peligroso 
del Interior que piense en la inmediata presentaciór¡ concederla á los últimos. 
de un proyecto que consulte el objeto de las breves Lamento ahora que mi honorable amigo, el señor 
consideraciones que la Cámara me escucha. Diputado por la Imperial, insinúe al Gobierno la 

La idea fundamental de esta petición, lo repito, misma idea propuesta por el señor Matte. 
es el deseo de completar la obra iniciada por actos Yo, á mi turno, ruego al señor Ministro del Inte
legislativos anteriores, de reconciliar á todos los ciu- ríor, que desoiga el deseo manifestado por mi hono. 
dadanos y pacificar enteramellte al país. rabIe colega. Los criminales que pretendieron transo 

Si tuviera la fortuna de hacerme oír del Gobierno tornar el orden público, y crear dificultades á un 
en esta circunstancia, le daría mis sinceras felicita.- Gobierno que tantos sacrificios había costado esta
ciones por tan excelente acuerdo, así como se las he blecer, no tienen derecho á la clemencia de ese Go
ofrecido espontáneamente por la presentación del bierno. Sólo se les debe justicia rápida, pero justicia 
proyecto que discutimos. seca. 

El sellor ZEGERS (Presirlente).-Me permito Yo estimulo al Gobierno para que procure acele· 
observar que la Cámara de Diputados no tiene dere· rar esa justicia. 
eho de iniciativa en materia de amnistía. El señor PLEITEADO-Pido la palabra. 

El sefior MONTT (Ministro dlll Interior).-:La El señor ZEGERS (Presidente).-EI honorable 
invocaci6n á la clemancia, hecha por el honorable Ministro del Relaciones Exteriores me habia pedido 
Diputado que deja la palabra, no puede mCllOS de la palabra, antes de la orden del dla. 
encontrar simpatía~ en el Gobierno. Sin embargo, El señor BLANCO (Ministro de Relaóones Ex
debe Su Sefíona reconocer que éste tiene otras con- teriores).-S610 para rogar á la Cámara que tuviese 
sideraciones que atender, graves deberes que con te m- á bien acordar el envio al Senado, del protocolo apro
pIar antes de resolverse á lo que Su Señoría in' bado en la sesión pasada, sin aguardar la aprobaci6n 
sinÚa. del acta. 

Las circunstaneilll! cambian: lo que ayer no era El señor ZEGERS (Presidente).-Se tendrá pre· 
.portuno, puede serlo hoy; lo que no lo es hoy, pue· sente la solicitud del honorable Ministro 
iie serlo mnfl.ana. Cada cosa debe venir á su tiempo; El señor PLEITEADO.-Pido la palabra. 
t8 la manera de obtener buenos resultados. El señor ZEGERS (Presidente).-Las considera-

El proyecto mi~mo sometido en estos momentos á ciones que se han hecho sobre ampliaci6n de la ley 
la discusión de la Cámara es una prueba de lo que de amni&tía, extravían el debate en que estamos em
vengo diciendo. peñaelos y que versa sobre suspensi6n del estaao de 

Cuando el honorable Diputado pedía la suspensión sitio. Me atrevo á insinuar al honorable Diputado .el estado de sitio, el Gobierno consideraba talllcto que despachemos primero este asunto y en seguida 
prematuro, inconveniente. Llegó el momento en que puede darse todo el desarrollo que se quiera á la 
le pareció útil y benéfico, y ahí tiene Su Señoría otra cuestión. 
eOlllO no ha vacilado en adoptarlo. Los señores Diputados están en su derecho para 

Sin anticipar á la Cámara una promesa que ni proceder así, sin desviar la discusión. Si Su SeñofÍa 
éiítoy en situación de hacer, ni tengo autoridad para lo permitiera, podríamos terminar la discusión del 
formular, puedo decir que á su tiempo se tomarán proyecto y en seguida ofreceda la palabra al señor 
todas las resoluciones compatibles con los sentimien- Diputado para continuar el presente debate. 
tos de clemencia y perdón, y con elllfianzamiento de El señor PLEITEADO.-AI referirme á la ley 
)a armonía entre los ciudadanos. de amnistía en este instante, uso de un pel'Íecto de-

Las personas en cuyo favor invoca el señor Dipn· recho. Con todo, seré muy breve para satisfacer los 
tado la clemencia de la ley, están hoy sometidas á la deseos de la Mesa y para no demorar el :despacho 
jurisdicción de los. tribunales ordinarios. El Gobier. del proyecto. 
lÍo tiene s~nde interés en que se activen los proce- Siento no hallarme de acuerdo con mi honorable 
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colega de Copiapó, sobre la conveniencia de amplifi· 
cal' la ley de amnistía recientemente (líctada. 

_ Yo no coloco las cosas en el mismo terreno que 
Su Señoría. 

No creo que un acto de clemencia pueela deshon· 
rar jamás al que lo ejecuta. Mi aspiraci6n única es 
de propender á la unificaci6n, á la reconcilici6n de la 
familía chilfilna y creo sinceramente que un medio 
eficaz de realizarla consiste en comprender en una 
ley de amnistía á los procesados por los motines de 
Diciem bre y de Abril. 

Mi honorable colega no puede pensar distinta 
mente que yo en el prop6sito de llevar 1:.\ armonía á 
todos los ciuiadanos; creo que Su Señoría ha ido en 
sus palabras más allá de los sentimientos d\l su mag 
nánimo corazótJ. Yo no haQ"o sino renovar una idea 
q ~le encontr6 muchas allhesioncs en las pasadas 
sesione3 ordinarias y que, entre otros, yo tuve la 
sat.isfac-;ión de a¡y'yar. S6lo man:llcsto pues un de 
seo, p:}i'ilue reconozco que h Cám:,ra ElJ debe exten
der á más sus facultades en materia ele amnistía. Re
¡oito que siento encontrarme en desacuerdo con el 
honorable Diputado por Copiapó y termino haciendo 

_ votos por que la Cámara acoja la idea inusinullda 
¡¡.hor<t con todavía mayor entusiasmo y favor; y 
porque el «momento oportuno» que nos promete el 
honorable Ministro, llegue lo mas pronto que se 
pueda. 

El señor WALKER MART1NEZ (don Carlos). 
-Creo que la cuesti6n suscitada por el honorable 
señor Pleiteado es de suma gravedad y encuentro 
raz6n al honorable señor Robinet en la opinión que 
ella le sugiere. Es necesario establecer diferencia, 
entre lo que pudo ser un error gravisimo, de concep 
to de doctrina, como el que defendieron los partida 
ríos de la Dictadura, y lo que han sido actos de 
vandalaje y de criminalidad, como los que perpetm 
ron los amotinados de DiCIembre y Abril. Es neceo 
sario establecer un limite justo) entre lo que puede 
calificarse de delito político, y lo que es a tollas luces 
un crimen vulgar y común. Una confusión de estas 
dos ideas, nos causaría inmenso perjuicio~n la opinit\n 
del extranjero, que creeria que la guerra civil soste 
nida por la Dictadura y los atentados criminosos de 
Abril y Diciembre obedecian á causas iguales. 

No, señor, no puede ser lo mismo la situaci6n del 
que dllfendi6 á la dictadura en el Parlamento y en el 
campo de batalla, y los que en las sombras de la no 
che se aprestaron para blandir el puñal contra los 
mejores ciudadanos y para propagar en Santiago el 
incendio y el robo. Si aceptamos que estos último" 
obedecían á una bandera política, todo vandalaje, 
todo atentado se puede justificar. 

Yo deseo que los incendiarios y asesinos para los 
cualas pide misericordia el señor Diputado por la 
Imperial, no sean amnistiados, sino juzgados por los 
Tribunales que conocen de los crímenes comunes. 
y el Gobierno tiene que escuchnr la expre8ión de mi 
deseo, así como escucha el deseo de Su Señoría. 

Hay ademas dos cou8iJeraciones que impiden qUA 
el del honorable Di putado por J¡¡ ImpArial sea at,en
difl'J, y son estas: Los miemhros mas pre8tigiosos 
del partido que defendi6 á Balmaced¡l maldicen á 
lOS promotores de los des6rdenes de Ablil y Diciem 
l;¡rej los repudian como sus amigos, en lo que hacen 

muy bien. Y por otra parte, los antecedentes histó
l'ic"8 d\>l conflieto entre nuestro Gobie\'tlo y la Lpga· 
cióll Norte-Americana, cuan-lo la srfvía ~Il'. 1~~¡Ul, 
maniriest,an claramente tI'le lo~ aut,lrp" de a,\u"¡:os 
transt'Jl'IH1S son considerados d'~ntro y fuera (1'11 país 
como criminales vLtlgares. Si pllf'S al' let> atri hllyM<t 
la eali(la,l de reos p0lítlCos, lo mismo podda hacerse 
con tOd'1S los dettlni,l"s de la Penlten"ial'ia; 110 hay 
ahí reo en su celda que no pudiera invocar el parti
darismo político para cohonestar sus tropelias. 

No quiero impo~tunar más á la Cámara, pero anti 
cipo que me opondre resueltamente a los deseoa del 
honorable Diputado de Imperial, si llega el caso de 
discutirlos. 

El señor PLE¡TEADO.-Pido la palabra, señor 
Presidente, 8610 por un minuto. 

El señ"l' ZB~GERS (Presidente).- La tiene Su 
Señoria, y le I'Ul'go que sea breve. 

El señor PLEITEADO.~Ell contestaci6n a las 
palabras del hOIl .. Jl'able Diputado por Cachapoal, (Icbo 
Ilbservar que hay mucho de fantaoía en las apreciacio
nes-no del honorable Diputaclo-- del públieo y de 
la prensa, en cuanto á la importancia y significado 
de los lllotines de Abril y Dieiembre. Le ha desfigu
rarlo mucho los sacesos, y de ah! procede la indig
naci6n con que se habla de sus promotores. 

Pero hay un hecho real, efectivo, y es que varias 
personas comprometidas en aquellos motines son juz
gadas como reos políticos. 

Como he prometido ser breve, no entro A compro· 
bar este aserto, pero tengo poderosas razones en qn(l 
fundarme para manifestar que á muchos de los como ' 
prometidos en los sucesos de 8 de Abril y. de 11 de 
Diciem bre, se les ha juzgado como á reos político;;. 

He ahi la razón por la cual, á mi juicio, debe com
prenderseles en la l~y de amnistía. 

El señor GAZfTU A.-Las expresiones energicas 
que acaba de oir la Cámara al honorable Diputado 
por Cachapoal, me inducen á participar en este inci· 
'lente, con el objeto de mantener y confil'_mal' opi
niones antes vertidas pnr mí ~n eRta Sala, y lelativas 
á la ampliticación de la ley de amnistla. 

E~ vE'rdad que en esta materia no corresponde la 
iniciativa á la Honorable Cámara. Por eso no habia 
hecho uso de la palabra en el pt-imer momento. Pero 
en las ob~ervacioneR del señor DIputado hay envuel
ta una especie de censura para aquéllos que en otra 
ocasi6n pedimos una extenci6n de la ley de amnistía 
hasta comprender á los reos ele los motines tantas 
veces recordados, una especie de censura para el que 
habla, como autor de una Índicación que comprendía 
en aquel acto de conciliaci6n y olvido, á los delin
cuentes de derecho común, de Diciembre de 1892 y 
Abril del año en curso. 

Esa indicación que favorecía á unos cuantos reos 
de delitos contemplados en nuestro C6digo Penal, 
obtuvo, señor President~, dieciocho votos contra 
veintiuno Ó veintid6s. No debe por lo tanto extra
ñar a la Camara el deseo manifestado hoy por el ho
norable Di putado por Imperial. Pero, señor Presi· 
,lente, por más obvia que parezca la JiHtinción expre 
sada por el honorable Diputado de Cach,¡poal, entre 
reos políticos y reos comunes, la verda,l es que nues
tro Código Penal no lo e~tablece ni detine. 

Yo me di cuenta ele este sabio mecanismó de nuell' 
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iro Caoigo, cuando pedí la amnistía para 103 reos 
polítí~()s en glmeraI y comunes de los motines de 
Abril. y Dieiem breo N o se tratabl entonces en este 
recint.o de aplicar como tribunal ele rlerecho, dispo
siciolles expre.'as de nuestras leyes civiles; 80 trataba 
ele llevar á efect0 uoa medida de interes público y 
de conci eneia naciona!. 

No me negara el honorable señor \Valker que la 
conciencia nacional y el interós público son el COll· 

sejero y ",1 m6víl de todas nuestras resoluciones. 
El momento no es oportuno pára discutir á la luz 

del dere)lho lo que significa un delito político, lo que 
se entiende por delito común. 

Yo entraría en semejante debate si tuviera la Cá
mara en estos negocios el derecho de iniciativa ó si 
ya el Gobierno hubiese presentado un proyecto de 
amr.istia más alllplio que los que hasta hoy han pa 
saJo a ser ley. 

Probaría en ese ca~o que sí nuestro C6digo Penal 
no reconoce sino delitos comunes ó delitos en general 
y si para nuestos tribunales no hay más línea de 
conducta que la traz,¡da por por la ley, el Cuerpo 
Legislativo de la República Ql1e no aplica las leyes, 
sillo que las hace á su volullta¡], tiene el derecho 
perfecto (le ver un delito político ahí donde la justi· 
cía ve un delito común, y, por consiguiente, el perfec
to derecho de amnistiarlo y perdonarlo. 

Pero, lo repito, esta no es la oportunidad para 
cntrar al filUdo (le esta cuestión. 

El señor ROBINET.-Ql1édese en la superficie, 
colega. , 

El señor GAZITUA.-Ahora, señor Presidente, 
Lquiénes son los favorecidos por las leyes de amnistía 
dictadas hasta el reciente mes de Agosto~ Ministros 
de Estarlo, jefes de Ejército, miembros de los má8 
altos Tribunales (le Justicia, funcionarios de la má~ 
eleva,la gerarquiaj personas, en Hn, que contribuye· 
ron en el Ejeclltivo, en el Parlamento, en la magis
trat'¡l'a ju,licial á lllantener el régimen dictatorial de 
1891 y a sanuiollfll' y á cohonestar todos sus act03. 

Y iquiénes son los que sufren en nuestras cárceles 
las consecuencias de aquel régimen? Los ínfimos ins· 
trumentos de la dictafl,na, los que prestaron el es
fuerzo de su brazo, tal vez inconsciente, á los prop6· 
sitos que hasta hny han sido amnistiados por diversas 
leyes. Tenemos ah{, pues, una nueva elocuente ma
nifestaci6n de lo que es en nuestro país la jurispru. 
dencia criminal, la ley del gallinero, que hace que las 
gallinas de abajo reciban lo de las gallinas de arriba. 
-( A plausos en las galPTíaA.) 

El señor ZEGERS (Presidente).-Los guardianes 
haran despejar la sAgunda galería de la derecha. 

El ~eñor GAZITUA.-Sf, honorable Presidente, 
las leyes de amnistia ya dictadas, han devuelto 1'1 
~oce de su libertad y sus derechos á los grandes ma 
;sistrados de la dictadura y en virtud de esas mismas 
leyes, dichas personas no serán perseguidas por la 
iusticia ordinarirt, como instigadores de actos contra 
rios al orden públtco, perpetrados con posterioridad 
11 29 de Agosto de 1891. Es notorio, sin embargo, 
ple algunas de ellas organizaron los c(Jmplots de Di· 
:iembre y Ahril; y no se les molestará. 

Pues bien, si es buen!) que ellas no sean molesta 
las, bueno también debe parecer á un Gobierno jus 
;0 que los infelices que hoy padecen en las prisiones 

con motivo de los transtornos recordados, sean pues
tos en libertad. Yo no tengo inconveniente para 
,¡eclarar que, si ello me fuera lÚ;Íto, presentada en el 
~cto un proyecto de ley inspirado en semej~nte pro
p6sito. Esto, spñol' Presidente, sin desconocer en lo 
más múlÍmo la teoría legal que ha aplicado nuestro 
Gobierno en la reclamación contra el Ministro Egan 
y que hace de los delito~ cometÍ'los después del triun· 
fa constitucional simples delitos de derecho comlÍn. 

El señor WALKER MARTíNEZ (don Carlos), 
-Pido la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Yo rogaría al 
honorable Diputado que no tocase la cuesti6n inci· 
dental que acaba de 8uscitftrse, hasta terminada la 
discusión del proyecto sobre estado de sitio. 

El semor WALKER MARTíNEZ (don Carlos). 
- La primera hora termina á las 4, y media: tenemos 
tiempo para usar de la palabra antes de la orden del 
día, en que se discutirá el proyecto sobre estado de 
sitio. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Puede usar de 
la pnlabra el honorable Diputano. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-El honorable Diputado por Ancud se ha creído 
aludido en las pocas consideraciones que aduje con
tra los deseos manifesta(los por el señor Diputado 
por Imperial. Mal he podido censurar á Su Señoría 
por una indicacÍan que formul6 hace tiempo y que 
francamente, como tengo mah memoria, ya no re· 
cordaba. 

Indu<lable es que nosotros no tratamos las cues
tiones sometidas a nuestro criterio, como un Tri
bunal de Justicia, y tiene razan el señor Diputa
do al decir que 8610 nos guia el interés general y la 
conciencia pública. Pero yo pregunto á Sl1 Señoría: 
La conciencia pública iPuede confundir á los que 
defendieron, con ó sin raz6n,-no es el caso discutir
lo-á los que defendieron la dictadura, y á los cri
minaleS que no tenían más [Jropósito que matar, ro
bar é incend iar~ 

El señor GAZITÚ A.-Yo no confundo nada; mi 
raciocinio no tiene el mismo punto de partiua que el 
del honora bIs Dipntado. 

El señor WALKER MARTÍNEZ (don Carlos). 
-Es evidente que unos y otros se han encontrado 
en una situaci6n enteramente diversa y que no era 
posible, ni aceptable el que se extendiera á los últi
mos la amnistía concedida á los primeros. 

El señor Diputado ele Ancud, más sabedor de too 
das esas cosas que el que habla, nos viene a revelar 
hoy que los ins[Jil'a(lol'€s de esos indi\'idu08, los que 
han armado el brazo y pagado con su dinero a los 
que se preparaban para cometer toda clase de críme
nes y excesos, se pasean libremente por nuestras 
calles. 

E! señor GAZITÚ A.-Eso lo sabe, honorable Di
putado, hasta el alcaide de la cárgel. 

El :señor WALKER M:ARTINEZ (don Carlos). 
-Pues yo no lo sabía; y quiero hacer el honor á los 
jefes, á los Ministros de la dictadura de creer que no 
son c6mplices de aquéllos que pretendieron robar, 
saquear y violar los hogares de Santiago. 

Eso yo no lo sé, señor Diputado, ni qlli(~ro saberlo. 
Pero lo que sé es que los individuos que hoy se pre
tenden incluir en la amnistía, son ante la C,)Jlciencí" 
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pública, autores de crímenes comunes y vulgares, 
y no creo que haya uno solo entre mis honorables 
colegas que pretenda e:}uipatar la condición de dichos 
individuos con la de los servidores, grandes 6 peque
ños, de la dictadura. 

El señor PLEITEADO.-Yo no creo, honorable 
Diputado, que sea tan dív6r.sa la condici6n de unos 
y otros. . 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Los servidores de la dictadura pueden encontrar 
excusa en que, por buenas 6 malas razones, sostenían 
una causa política; los autores de los conatos de de· 
sórden sorprendidos después, tenían por fin principal 
el asesinato y el pillaje. 

El señor PLEITEADO.-N o tengo sobre el parti
cular la convicción de Su Señoría. 

El señor WALKER MART1NEZ (don Carlos). 
-Su Señoría no conoce entonces los hechos. 1m 
p6ngase Su Señoría de los antecedentes del caso, y 
podrá penetrarse de que mis observaciones son pero 
fectamente fundadas, como está en la conciencia de 
todos. 

Por eso, señor Presidente, que, á riesgo de moles
tar á la Cámara, he creído del caso insistir sobre el 
particular y restablecer la verdad de los hechos. No 
se trata aquí de gallinas de arriba y gallinas de aba 
jo. N o sabemos cuáles son las gallinas de arriba. 
Conocemos solamente las de abajo, y éstas, á Dios 
gracias, están á buen recaudo. 

El señor ZEGERS (Presidente)'-bAlgún otro 
señor Diputado usa de la palabra7 

Ofrezo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votaci6n, daré por aprobado el pro. 

yecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se devolverá al Senado 

sin esperar la aprobación del acta. 
Acordado. 
Llamo la atención de la Cámara hacia la indicación 

del señor l\Iinistro de Relaciones Exteriores para 
que se acuerde remitir al Senado, sin esperar la 
aprobación del acta respectiva, el pr::>tocolq aprobado 
por la Cámara relativamente al tratado de límites 
entre Chile y la República Argentina. 

Si no hay inconveniente, daré por aprobada esta 
indicaci6n. 

Aprobada. 
iAlgún señor Diputado usa de la palabra antes de 

lo orden del día~ 
El señor GAZITÚA.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene el ha· 

noraBle Diputado. 
El señor GAZITÚ A.-He pedido la palabra con 

el objeto de dirigir dos peticiones al señor Ministro 
del Interior. 

La primera se relaciona con el siguiente telegrama 
que he recibido de Castro: 

«Recibido de Castro.-Juntas inscriptoras del 
departamento viciada~. Mayoría municipal conser
vadora atropella diariamente ley. 

Pn¡side las sesiones alcalde conservador. Gober· 
nador ausente. J Hez atemorizado por conservadores, 
revoca sentencias. Notario público interviene en 
sesiones municipales y juntas. 

«Cinco municipales reclaman Gobierno. 
«Exija garantías para ciudadanos liberales.-Ma· 

nuel Miranda.» 
Me permito llamar la atención del señor Ministro 

hacia estos sucesos y rogarle se sirva hacer acerca 
de ellos las investigaciones del caso. 

La segunda petición que me permito dirigir á su 
señoría es para que se sirva recabar del Presidente de 
la República la inclusi6n en la convocatoria de los 
siguientes asuntos: 

1.0 Proyecto sobre franquicit\s á los puertos de 
Chiloé; 

2.° Proyecto sobre comercio de cabotaje; 
3.° Proyecto sobre derecho de internaci6n del 

calzado; y 
4. o Solicitud de la Sociedad Evangélica para que 

se le acuerde el permiso necesario para conservar la 
propiedad de un bien raíz. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Ten
dré mucho gusto en complacer al honorable Diputado 
respecto de la investigación que desea se haga. de 
los sucesos á que se refiere el telegrama que ha leido; 
pero no puedo menos que observar que la investiga. 
ción de hechos de esta clase debe buscarse ante la 
justicia ordinaria, encargada de entender en todo lo 
concerniente á infracciones de la. ley electoral. 

En esta materia, la acción del Gobierno es muy 
limitada, y yo creo que los ciudadanos de Oastro no 
debieran demorarse en acudir á la autoridad judicial, 
si creen que allí se está violando la ley de elecciones. 

Sin embargo, esto no obsta para que, por parte 
del Gobierno, se practiquen todas las investigaciones 
que sean de su resorte, para lo cual agl'adeceré al 
honorable Diputado se sirva proporcionarme el tele~ 
grama á que ha dado lectura. 

En cuanto á los proyectos que su sedod!!. desea 
ver incluídos en la convocatoria, creo que por parte 
de S. E. el Presidente de la República no habrá 
inconveniente para ello. 

El señor ZEGERS (Presidente).-tAlgún otro 
señor Diputado usa de la palabra antos de la orden 
del día1 

El señor ROBINET.-PiJo la palabra. 
El señor ZEGERS (Presideute).-La tiene l!!U se

ñoría. 
El señor ROBINET.-Es con el objeto de roga.r al 

señor Ministro del Interior se sirva recabar la auto
rización necesaria para incluir entre los 1l8untos de 
la convocaria una solicitud de la Sociedad de Bene
ficencia de señoras de Copiapá, en que se pide el 
permiso necesario para poder conservar la propiedad 
de un bien raíz. 

El señor MONTT (Ministro del Interior).-Com. 
placeré gustoso á Su Señoría. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-bLos asuntos industrial8s están incluidos en la 
con voca toria 1 

El señor ZEGERS (Presidente).-Figuran en la 
convocatoria sólo los proyectos referentes á forroca
rriles. N o están incluidos en general los asuntos in· 
d ustriales. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Oarlos). 
-Entonces yo me permito pedir la la inclusi6n de 
estos asuntos. 

El señor DAVILA LARRAIN (Ministro de In· 
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dustria y Obras Públicas).-Había ya acuerdo para 
ello en el Go biemo, señor Diputado, y pronto ven
drá el Mensaje respectivo. 

tuvo su origen en el propósito del honorable Dipu
tado de Cachapoal, de autorizar á la Municipalidad 
de A¡¡tofagasta paJa que, al efectuarse la enajenación 
de RUS bienes ell conformidad á lo dispuesto por la 
ley de 22 (lo Diciembre de 1892, pudiera adjudicar 
á sus actuales tenedores aquellos predios que 110 

El señor ZEGERS (Presi<lente).-¿Algún otro 
señor Diputado usa de la palab~'a antes de la orden 
del día1 

Ofrezco la palabra. 
Entraremos en la orden del día. 
Se suspende la sesión por diez minutos. 

Se 81l8pendió ln sesión. 

A SEGUNDA HORA 

excedieran de mil pesos de valor. 
La Comisión do Gobierno, al estudiar' el proyecto, 

observó que estos predios eran de dos clases: unos 
que habían sido tasados en 1888 y otros que no lo 
habían sido. 

El señor ZEGERS (Presidente).-ContinlÍa la 
sesión. 

El proyt'cto del tonorable Diputado de Cachapoal 
disponía que la adjudicación de los tasados en 1888 
debía hacerse con arreglo á esa tasación, y que los 
otros serian tasados hoy para el mismo fin. Figura en primer lugar de la tabla acordada por la 

Comisión repectiva el proyecto sobre adjudieación de 
predios en Antofagasta que ha sido modificado por 
el Senado. 

Si la Cámara no tiene inconveniente, se entrará a 
la discusión de este asunto, 

Acordado. 
Va á leerse el oficio del Senado. 
El señor SECRETARIO.-Dico como sigue: 
«Santingo, 1.0 de Septiembre de 1893.-EI pro-

yecto de ley aprobado por esa Honorable Cámara 
que tiene por objeto autorizar á la Municipalidad de 
Antofagasta para enajenar ciertos sitios por su valor 
de tasación, lo ha sido también por el 'Senado, sus
tituyendo la frase final del primer inciso que dice: 
«según tasación que deberá practicarse por el inge
niero de la provincia» p 11' esta otra: «según tasación 
practicada en el año 18¡;8.» 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTÍN EmuRDs-.Fel'
nando De Víc-Tllpper, Prosecretario » 

El proyecto aprobado por la Cámara es el si
guiente: 

«Artículo lÍnieo.-Autol'Ízase á la Municipalidad 
de Antofagasta para que en la venta de sus propie
dades que debe hacer en cumplimiento de las leyes 
de 22 de Diciembre de 1891 y 12 de Septiembre 
de 1892, adjudique, dentro del plazo de noventa 
días desde la vigencia de esta ley, por el valor de 
tasación, á los actuales tenedores de predios cuyo 
valor no exceda de mil pesos, segó¡.] la tasación que 
deberá practicarse por el ingeniero de la provicia. 

El pago se hará por los adjudicatarios en diez di
videndos iguales, debiendo pagarse el primero al 
extenderse la escritura pública de adjudicación y 
cada UIlO de los demás del 1.0 a! 15 de Enero y del 
1.0 al 15 de Junio cada año con 6 por ciento de 
interés. 

La mora en el pago de dos dividendos deja re8 
cindida la adjudicación y la Municipalidad queda 
autorizada para proceder en licitación pública á la 
enajenación del predio}}. 

El sei"¡or ZEGERS (Presidente)_ -En discnsión 
la modificaci6n ¡nt.roducida por el Senado. 

tAlgún señor Diputado usa de la palabra~ 
El Beñor .M:O~TT (don Enriqu~).-Pido la pa

labra. 
El señor ZEGERS (Presidente ).-La tiene Su 

Señoría. 
El señor MONTr (don Enrique).-Este proyecto 

La Comisión consideró que, dado el tiempo trans
currido desde la primera tasación practicada en 1888, 
y el aumento natural de valor que han debido tener 
esas propiedades, no era justo Ili razonable hacer su 
adjudicación ateniéndose á la tasación de 1888, yes
timó que debían ser tasadas de nuevo, con tanta 
mayor razón cuanto que iba á practicarse la tasación 
de todas las no tasadas en 1888. 

En consecuencia, la Comisión dió al proyecto la 
forma en que la Cámara lo aprobó sin discusión y 
con sólo dos modificaciones sin importancia. 

Después de aprobado, el honorable Diputado de 
C¡\f;hapoal pidió que se dejara constancia de que el 
propósito del proyecto era mantener los precios fija
dos por la tasación de 1883; á lo cual me opuse, por 
mi parte, fundándome en las razones que la Comi
sión había tenido en vista. 

En el Senado se propuso despuós y se aceptó la 
misma idea del honorable Diputado de Cachapoal, 
sin tomar en cuenta que había predios no tasados 
que ihan á quedar sin adjudicarse porque nu se daba 
una base, cualquiera que ella fuese, para hacer la 
adj udicación. 

Hoyes tarde ya para introducir nuevas modifica
ciones en el proyecto, puesto que ellas ó todo el pro. 
yedo quedal"Ía sin efecto, y, tanto porque no es justo 
~omo por'1l1e no es completo, pido á la Cámara que 
deseche las modificaciones introducidas por el Hono
rable Senado, dejándolo, en consecuencia, en la 
misma forma que lo dió la Comisión. 

En la forma que le ha dado el Senado, el proyecto, 
por otra parte, no tiene base justa, por cuanto man
tiene hoy los mismos precios de tasación de 1888, 
cuando lo natural es que el valor de los predios sea 
actualmente snperior al que tenían en esa época, 
com:¡ lo mauifiestan ciertas apreciaciones de la prensa 
de aquella localidad que he tenido oportunidad de 
leer ültimamentc. 

En los párrafos de crónica que sobre esta materia 
he visto en los diarios de la localidad, resalta la idea 
de t1 ue, hacer las adj udicaciones en conformidad á 
las tasaciones del 88, selÍa hacer verdaderas dona
ciones, por cuanto en ellas se atribuye á los sitios en 
cuestión un valor menor en la mitad ó más al que 
verdaderamente tienen. 

Estas consideracion3s me parece que serán baso 
t::mtes para 1l1'Wer el ánimo de la Cámara á prestar 
su aprobación al proyecto que formuló la Comisión 
de Gobierno, proyecto que consultó fielmente el de
seo del honorable Diputado de Cachapoal, que lo 
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único que se proponía era mantener 6 no desposeer 
á, IQS antiguos vecinos que habie!:ldo ido, puede de
cirse, á la vanguardia de la conquista y colonizaci6n 
de esos territorios, y de ninguna manera hacerles 
una donación graciosa de uua parte céJnsider,ble del 
precio de los sitios. El objeto del honorahle Diputado 
fué dar á los actuales poseedores preferencia sobre 
los licita:lores extraños y por esto el proyecto era 
justo y fué informado favoraolemente por la Comi
sión; pero si se extiende la concesi6n hasta adjudicar 
los sitios por el valor que se les asignó en las tasa· 
ciones del 88, ya la concesi6n se convierte en una 
verdadera donaci6n y pierde, por consiguiente, los 
caracteres de justicia y de equidad que la hadan 
aceptable. 

Estimo que estas ligera~ observaciones abonan el 
proyecto de la Oomisi6n de Gobierno y, en canse 
cuencia, espero que serán bastantes para que la Cá
mara se sirva mantener el proyecto en su forma 
primitiva y rechazar las modificaciones i!:troducidas 
por el Honorable Senado. 

El señor SILVA WITTAKER.-EI proyecto del 
honorable Diputado de Oachapoal tenía por objeto 
ceder los predios de que se trata, á las per_onas que 
actualmente los poseen, según la tasación practicada 
en 1888; pero, por inadvertencia 6 por un defecto 
de redacción, no qued6 este propósito claramente 
establecido. El propósito de la Cámara fué también 
el del honorable Diputado de Cachap:>al, como se 
manifestó en la discusi6n de este proyecto con toda 
claridad. 

y esto es lo justo y lo natural, señor Presidente, 
puesto que de be tenerse presen te que esas personas 
han aumentado considerablemente el valor de lo~ 
predios de que están en posesi6n, construyendo en 
ellos edifieios de más ó menos costo; y no habría 
equidad alguna en que la Municipalidad viniera á 
aprovecharse hoy de ese aumento (le valor. 

Por eso yo pido á la Cámara que se sirva aceptar 
la modificaci6n introducida por el Senado. 

El señor MONTT (don Enrique).-El honorable 
Diputado de Antofagasta no se ha dado cuenta 6 
no ha prestado atención á las consideraciones que 
acábo de exponer ante la Honorable Cámara. 

Yo he dicho que en el seno de la Comisión se re
dact6 deliberadamente el proyecto en la forma en 
~ue fué aprobad v por la Cámara, y sin embargo Su 
Señoría DOS acaba de decir que por inallvertencia ó 
mala redacción ha podido creerse que la Cámara tu 
va la intenci6n de aprobar el proyecto en esa forma, 
.iendo otro su propósito. Al escuchar la afirmación 
de Su Señoría casi llego á creer quo no fué la Ca 
misi6n de Gobierno sino el señor Diputado el redac
tor del proyecto; pero como sé que esto no es verdad 
y como conozco los propósitos de esa Comisión, me 
veo en el caso de no aceptar la afirmaci6n del hono
rable Diputado. 

Re prestado toda atención á las palabras de Su 
Señoría para ver si daba alguna razón que justificara 
las modificaciones introducidas por el Honorable Se
nado y declaro á la Cámara que si una sola se hu
biera dado habría Rielo el primero en adherirme á los 
deseos del señor Diputado, porque cuando yo ROS

tengo una idea nun~a me inspira ni me ciega el amor 
propIO; pero, por más aten0ión que he prestado, no 

hR podido descubrir razón alguna que justifique sus 
palabras. 

Su Señoría se ha limitado á decir que lo jnsto, lo 
lógico y lo racional ora que se hieieran las alju lica· 
ciones, tomando por base las tasaciones del 8tl; pero 
estas palabras son aplicahles á to,lo lo que se qlüe
ra cualld,) 110 se da la razón por qué nna cosa ('s lo 
natural, lo justo y lo racional. De la misma manera 
habría podído deoirse que cuatro y ocho son igual á 
veinte; pero como la Cámara comprende, tales alir
maciones ni) pueden aceptarse mientras no se de· 
muestre su exactitud, 

Entre tanto, señor Presidente, la historia de este 
proyecto es la que he referido, como puede testifi
carlo el honorable Diputa(lo por CachapoaI. 

Oomo he dicho, lo que se quiere es hacel' una ad
judicación en condiciones ventajosa8 para los actua
les poseedores; pero en modo alguno una donación, 
para la cual habría que declarar previamente que los 
agraciados habían comprometido la gratitud llilcional, 
puesto que no pueden darse pellsiones de gracia ni 
cederse en otra forma los bienes nacionales. 

Por otra parte, la modificación del Senfldo traería 
'Jor resultado, como lo he hecho presente, la impo
sibilidad de adjudicar los predios no tasados en 1 tl88. 

Insisto, pues, e~ crcer que no debe aceptarse lit 
modificftci6n acordaul\ por el Sena'!o. 

El señor SILVA WITTAKER.-Por mi parte, 
honorable Presideute, creo que la Cámara no tuvo 
el prop6sito que quiere atribuirle el honorable Di· 
putado de Valdivia, c".landó aprobó el proyecto en 
discusi6n; y respecto de la raz6n que el honorable 
Diputu,lo no ha podido descubrir en mis palabras y 
que Justifican la concesión en estos tél'lninos, ella no 
es otra que la qua tu ve el honor ele exponer hace 
poco. No es justo ni equitativo que se diga á los po· 
seedores de sitios que si no pa(.!an el aumCllt.o de va 
lar que ellos mismos han dado á los sitios que oeu 
pan desde hace mucho tiempo, deben demoler sus 
construcciones y entregar el terreno á otras personas 
extrañas que natla hicieron por el adelanto ó coloni· 
zación de eson territorios. 

E~ta es la razón que justifica la modificaci6n del 
Honorahle Senado, y por consiguiente insisto en que 
la Cámara le preste su aprobaci6n. 

El señor W ALKER MARTíNEZ (don Carlos). 
-Cllando tuve el honor de presentar á la Cámara 
el proyecto que después mereció su aprobación, mi 
intenci6n fué la de favorecer á los p2queños posee 
dores vecinos de Antofaga~ta que habían construído 
casas ú otros e(1ifieios más ó"tnenos costosos y q l1e 
estaban en posesión dp, ellos desde hace ya mucho 
tiempo. Qllería que la Cámara los pURiera á cnbierto 
de la competencia que podían hacerles personas más 
poderosas que ellos y á la cual por esta misma ra· 
zón no habrían podido resistir. No me parecia que 
era lógico ni equitativo dejarlos expuestos á que, de 
la noche á la mañana, pudieran ser arrojados á la ca· 
lle flor otros que po,líall más. 

No se trata, pues, de hacer donaciones ni de con
ceder pensiones ,le grada ó de luúer otra cosa por 
el estilo, sino de tlVoreccr á los PC'1118ños pos,~edo
res, tomando como ba~e la tasaciÓn hecha en 1888 
con el objeto de (lile /lO se vieran en el triste caso 
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de perder sns pequeños intereses, juntados á fucrza 
de trabaju y de constancia. 

Me pareció natural y equitativo premiar (le esta 
manera los e~f\lerz()tl qne I1UI'i'tro I'uehlo l¡~b(¡l he,,]¡u 
para llegar ha¡;\a, fmmar UlJa colonia flmCéilmtH y 
próspera, y entiendo que la t 'amara hl\ tenid,) tan! 
bién el propóRito de premiar el c&píritu clllprenrlt' 
dor de esas personas que llegarlJll hasta colonizar, 
esta es la verdadera palabrl1, esos tel'l'itorios. 

Ahora, !lO crea el honorahle Dipulado po!' Val,livia 
que los precios de los sitios, y en esto puede rectifi
carme el honorable Diputado por AntofHgnsla, si llO 

es exacto, no difieren q\1izás eu nada ,le 10s precie;, 
fijados por la tasación hecha en 1888; y esto por una 
razón muy sencilla: en 8qmlla epoca tabú\ granrlps 
espectati vas de desarrollo comercial y aumento del 
valor de la propie,lad á causa de la construcción del 
ferroearril á Bolivia. Torios los precios sufrieron unil 
alza consirlerablc; la afluencia de capitales, indm,tria 
les y pobladores hizo creer por \'m momento que esa 
prosperidall y desarrollo de la provincia seguidun en 
aumento. Mas tales espectativas han sido rldran 
dadas; no han pasarlo las cosas C'lmo muchos se ima 
ginaron y el valor del terreno ha r¡ncclau,) est'\ciona 
rio se puede decir, desde lil88 a la feclHl, 

En todo caso, si alguna diferencia hu billl'a en los 
precios ¿lJué objeto, -qué gran ventaja obtenrlria el 
E,tado con un aumento insignificante en lus precios, 
poniéndome en el caso ele que este aumento existiera 
en realidad? 

Por lo demás, hay caso~ en que los Congresos 
de ben mostml'se un tanto generosos, y uno de eJlos 
sería é3te. Aun suponienrlo (}ue el valor de ar¡uellos 
predios huhiera subido I1n tanto con el transcurw ,lel 
tiempo y con relación á las tasaciones de 1888, no 
debería olvidarse que el objeto principal (le este pro 
yecto es estimular el espíritu notablemente empren
dedor ,le aquel veeindario, que ha formallo \\1m 
población de importaneia mc(!iaute su sola iniciativa 
y empuje propio. 

Hada la Cámara un buen acto aprobando la madi 
ficaeión <lel Senado. N aci6 ella de telegrama~ en via
dos desde AntofagasLa á varioR señores SClHHlor8s, 
corno antes yo también 1118 l'eeibí en el mismo sentido 
y por eso pe,j{ oportllnamente q 118 se ,lejara con~LalJ
cia de la inteligencia en que la ley hab{a sido apro· 
barla. 

Para llegar, pues, á un n~sulta:lo práctico y hacer 
un acto patriótico en favor d" aquellos vecinos, ruego 
á mis honorables colegas que acepten la moditicaci,',n 
del Renado. 

El señor ZEGEItS (Presi,lente).-El proyecto se 
aproM en esta Cámara en la inteligencia de q\le 
se tomarían como hase las tasaciones placticadas 
en 1888. 

El señor 1IONTT (don Enrique).-tY cómo se 
procedería respecto de I(lA preJilJs no tasallos~ 

El señor Zl<:GEItS (Pl'esidente).-~o Sé enajena
rían y 110 valelda la pl)na de demorar el proyecto por 
esta ciren nst~ !lcía. 

El seüor i\IO¡.rTT (rIoll l~!li'ir¡n().-Si In!'· permite 
la pahhra el ~pñ 1r Presi,t~Jj!.e .... 

El sc'fíur ZECH;R'~ (pj(j~ile¡¡tr;).--p:wd() hacer 
nso (le elJ>t Srl Selíol'Ín. 

El sefior l\lONTT (don Enrirllle ).-Es sólo para 
(leeí:' dUB. 

Deela¡a 81.1 Señoría r¡ue no "aldda la pena de 
dfJl1lOrar el de'iJ;lcho elel Froyecto y que BOnV811lh{a 
Ilprobarh teninll'lo ,'H cuentct la ca,:aci,)n hecha en 
lK88. Yo piC11SO de lilH1 lllilllCm muy distinta á Su 
Seri!Jl'ia, y Cleo que ante [(1(11) ,lelJcll\os hacer una ley 
justa ui"ponif'nrlo que t(l,lrJ~ leY; "ití"s sean rematados 
~egl\n UEa llueva tasaeión '1'18 pollda ejecutar inme, 
diatamente el ingeniero ele la lwovincia, tasación que 
1l'J el maria sino uno ó dos días y que, :í la par de satis· 
facer los (lesGos ,lel honorable seüor 'Yalkcr l\Ltrtinez 
y rIel :,(,üor Presidente para quP el proyecto se p mga 
PIl práctica á la breveda,1 posible, se consigue tam
bién el rcsu1ta'to que la cOl1lisi'\ll ha perseguido, á 
sab"r: igualar las co .. díeioncs de todos l(lB actuul€s 
poseedores ¡j¡; los sitios que ,leberán rematarse. 

El señor ZEGERS (Pl'esidente).-iAlgún señor 
Diputitdo u;;a d" la palabra? 

O frezco la pilla bra. 
Cerrarlo el ,le bate. 
En votauión si se a~eJlta ó no ltl modificación il!

trorlut:Í,h por el honorahle Sp!H\,lo en el proyecto. 
Recogida la 1'Otacz/m, difí f'lsi[/llle71te )'psultar1r): 18 

¡;rJ!o., po)' [rl, afi1'1nahl'a ?J :; /)())' h¡ np!latina, habi(mrlo
S8 au.,tenhlo de votar tres súio)',;" Diplltado8. 

El Sell')1' ZEGEIt'l (Prnsirlf'ntr).-Llamo la alen
ción <le la Cálllam á la vubcicín (lue da un resulta(lo 
de 23 votos, no existielldo r")r lo tanto el qllOcum 
nCCeSill'lO. 

Tal vez serill eonveni,mtp '[\le los ~eñores Diputa
dos qne se hHn abstellillo, emitieran S\1 voto. 

El s'ñor DEL CA:\IPO.-lJebo ltllvel'tir al hono
labls Presidente quc yo uo había v,Anclo por no e8tar 
al cabo de la cuestión. Ahora (l\1e se mCl llama la 
atencitÍll, votll <¡ne sí. 

El señor Z ¡~G EItS (Prcf'i,lellt" ).'-Está bien, se
ñor Dilo\1ta,lo. 

J),\\,¡;mns por aprobarla la ll1CJlliflcación, y si no k,y 
oposición rem¡tir8m(),~ el pl'Oyedo á la otra Cámara 
sin esperar !t\ aproblwitÍll llel acta. 

Acordado. 
Continúa en el ,)nlen designll'lo pllr la Comisión 

11, tahla, el proyecto relativo á colación je gra'!ns 
tlllil'cl'sitarios. 

Si á la Camara le parece, podri'lmlls entrar á su 
discnsión. 

El spñ0r MONTT (;\Iinistro del Interior).-Este 
l11'oyecto no ha silo aún l)ien estu,lia'¡o por el ~.,fi,)r 
~lillistr() ,le Instrucción PlíhjicR, quien ignoraba q)\fJ 
la COll\i",ón 10 hubielc Ja,lo un lu~al' prdcrente (,n 
la tabla. 

PUl' loSO haria indicación para que s~ posLergi¡Se 
hasta el "áhlulo su r!i"cnrlión y aproveeháselllos lu que 
resta de sesión en (JI despacho de otros asuntos SOll

r~illos, CO!110 el permiso qne se solicita para conslrn:r 
un ferrocarril á la Cordillera por Tillgniririca. 

El scñllr WALKER lIARTI:fEZ (1lon Carlos). 
-¿I-Ltsbt cllárHlo (l,~ la postürgaciól11 

¡':',,,ñ)l' ~IO)¡TT (:.lini:itl'o'¡d Illteriur).-Hll,>ta 
el p¡íl'a'lo. 

El sellilr W.\LI\:[·:R :\L'..RTIXEZ (rl011 C"r!,,¡;). 
--l\o t('n,~') 111('1)1l\'C'!j¡:~:!tp li~:'a cH~uí't,'trLt. 

El s,:Ií,r PLEITE.\!:O,--}'nr mi parte acept" lel 
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postergación que se propone, pero no la condición de 
que sea hasta el sábado. 

Hay otros asuntos, de importancia mucho más 
calificada, que reclaman de preferencia la atención 
de la Cámara. Su despacho puede decirse que es de 
imprescindible necesidad. 

N o puede desconocerse que el objeto principal de 
estas sesiones extraordinarias es la discusión de los 
presupuestos, que tendría que retardarse con la pre
ferencia que se desea acordar al proyecto de colación 
de grados. 

Ellleñor ZEGERS (Presidente).-Los presupues
tos están aún en el Senado. 

El sefior PLEITEA ~O.-Pero llegarán aquí pron
to y nos veríamos en tal caso precisados á discutirlos 
al vapor como ha ocurrido muchas veces. 

Postergado el proyecto de exámenes, que suscitará 
detenidos debates y que podrá tal vez alterar la ar
monía que ha reinado hasta hoy en este recinto, se 
haría una obra de verdadero pat.riotismo. 

Por estas razones me permito, señor Presidente, 
adherirme á la indicación del señor Ministro del In
terior en lo que se refiere á la postergación del pro 
yecto de colación de grados; pero no me es posible 
aceptarla en lo que se refiere á fijar Ulla fecha inicial 
para su discusión, como sería la sesión del sábauo: 
acepto solamente la postergación lisa y llana. 

Sobre la preferencia para discutirlo, la Cámara se 
pronunciará cuando ella sea solicitada por algún se
ñor Diplltado. 

El señor ZEGERS (Presidente).-No considero 
oportuno discutir la preferencia para éste ó aquel 
asunto dentro de la orden del día, ni Eería pruden. 
te hacerlo cuando aun no hay tabla autorizada. Sería 
mejor, por lo ta~to, continuar discutiendo aquellos 
asuntos para los cuales hay" acuerdo. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Yo acepté, sefior Preeidente, la indicación del se 
fior Ministro del Interior por las razones en que la 
fundó; pues es muy exacto que el honorable Ministro 
de Justicia hace muy pocos días que se ha heeho 
cargo de su puesto y debemos darle el tiempo nece 
sario para que se imponga de los diversos asuntos 
sometidos á su conocimiento; no es posible exigirle 
que de un momento á otro esté preparado para entrar 
en una discusión que puede ser larga. Pero de esto á 
á la postergación indefinida, hay una distancia in
mensa. 

Muy importante es la discusión de los presupues
tos; pero considero que no lo es menos el proyecto 
sobre exámenes, que afecta la educación pública y la 
conciencia de los padres de familia. 

Ahora se teme que la discusión de este proyecto 
nos haga perder la tranquilidad de espíritu en que 
nos encontramo@; pues yo tengo una opinión diame 
tralmente opuesta. Yo creo que podemos discutirlo 
con la mas perfecta tranquilidad, como qlD se trata 
de un asunto tan largo tiempo reclamado y que tanto 
interesa al país. Podemos, por tanto, discntirlo como 
si estuviéramos en una academia, sin que por esto la 
discusión vaya á agriarae. 

No es tampoco una razón la de que debemos en· 
trar á disoutir los presupuestos, porque éstos recién 
se han comenzado á discutir en el Senado y apenas 

han sido aprobadas seis tÍ ocho partidas del presu 
puesto del Interior. 

En consecuencia, si hubiéramos de esperar la lle. 
gada de los presupuestos p ara comenzar á discutir, 
tendríamos que suspend er hasta entonces nuestras 
sesiones, cuando podemo s sin inconveniente entrar á 
considerar por su orden los demás asuntos que figu
ran en tabla. 

Si este fuera buen argumento, seria aplicable á 
todos los proyectos pendientes, no sólo al de exáme
nes: á todos se les podría objetar de la misma ma
nera. 

En cuanto á que la discusión del proyecto de exá
menes sea larga, no veo fundamento para que así 
suceda; pero en todo caso no faltarían medios, den
tro del Rpglamento, para facilitar y concluir la dis
cusión de los presupuestos. 

El proyecto de exámenes no es un barril de pól
vora, al cual bastará sólo prender'.e la mecha para que 
se desplome este edificio. 

La opinión ha ido abriéndole camino y hoy nos 
encontramos en condiciones de discutirlo con entera 
tranquilidarl y como en una academia. 

Por estas razones he aceptado la indicación hecha 
por el honorable Ministro del Interior á fin de dar 
tiempo al señor Ministro de Justicia pam que se im
ponga de los antecedente~. Pero me opondré á toda 
otra in:l.icación para postergar indefinidamente un 
proyecto que la ComisiÓn respectiva ha colocado en 
el Regundo lugar de la tabla. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Para simplificar 
este debate debo hacer preeente que no hay acuerdo 
alguno pa~a que el proyecto sobre colaciÓn de grados 
se trate en tal Ó cual lugar ni en día determinado; 
porque no se ha leído á primera hora el informe de 
la Comisión de tabla. Y en este momento la opinión 
del honorable Diputado por Imperial impide todo 
acuerdo. No es, por tanto, oportuno tratar, en esta 
hora, la cuestión de preferencia. 

Rogaría á los señores Diputados que tomaran en 
cuenta estas observaciones y que dejemos pendiente 
la fijación de día para lá discusión del proyecto de 
grado!!. 

El día puede fijarse después, pronunciándose la 
Cámara antes de la orden del dia. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-iEntonces la indicación del señor Ministro ha es
tado mal formulada? 

El señor ZEGERS (Presidente)_-Hice presente 
á la Sala cuál era el orden establecido por la Comi
sión de tabla para la discusión de los proyectos, y 
que en ésta figuraba en segundo lugar el de grados. 

Aunque e~ta tabla no se leyó á primera hora, la he 
tomado como base pala la discusiÓn porque no había 
nin~ún otro asunto de que tratar. 

En estas circunstancias el señor Ministro del In
terior hizo indicación para que la discusión de este 
proyecto se dejara para el sábado. 

El señor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Luego, debíamos discntir el proyecto de exámenes. 

El señor ZEGERS (Presidente).-No hay acuerdo 
para que se discuta. 

El sefior W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-No hay necesidad de este acuerdo; pues parece 
que, por unanimidad, se ha aceptado la tabla. 
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El sellor PLEITEADO.-Yo no tengo conoci· 
miento de la tabla. 

El seilor ZEGERS (Presidente).-Se ha dado hoy 
cuenta de ella; pero no ee ha leido. 

El seúor PLEITEADO.-He interrumpido al ho
norable Diputado de Cachapoal por aqlolcllo de que 
quien calla otorga. 

No tengo inconveniente para aceptar la indicación 
del señor Ministro en cuanto á la postergación. Res
pecto de la preferencia ó designación de día, el hono
rable Diputado por Cachapoal tendrá tiempo para 
hacerla; entonces la discutiremos. 

El seilor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Yo deseada saber entonces qué es lo que discuti
mos. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Lo que la Cá
mara acuerde. 

El señor WALKER MARTlNEZ (don Carlos). 
-Es que debe haber alguna propo,ición en diecu 
sión. 

El seilor ZEGERS (Presidente).-Como la Clima 
ra aun no ha acordado tabla, he tomado como base 
para la discusión la que ha formado la Comi~ión 
respectiva. 

Mí deber es dar cuenta del estado en que se en· 
cuentran los asuntos;-esta es la base Ú origlln del 
debate actual, para lo oual he pedido el consenti
miento de la Cámara. 

El señor W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-Yo no critico el procedimiento de Su Señoría; pero 
es necesario discutir las euestionell como se hace de 
ordinario. 

Su Setioría ha dioho: empezaremos por el princi
pio; y ha puesto en discusión el proyecto sobre adju. 
dicación de predios en Antofagasta, el que ha sido 
discutido. tPor qué se ha hecho est01 tAcaso porque 
algún Diputado lo pidiót N ó; eino porque e!taha en 
primer lugar en la tabla formada por la Comisión. 

El seilor ROBINET.-Porque aal se aJorJó. 
El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 

-Entonces hay tabla. 
El señor ZEGERS (Presidente).-No; se discutió 

el asunto de Antofagasta porque hubo acuerdo uná 
nime para ello. Despachado ese asunto, he dicho 
que seguía en el orden propuesto por la Comisión de 
tabla el proyecto de colaci6n de grados. 

En estas circunstanoias se ha hecho indicación 
para que dicho proyectó ee deje para el sábado. 

El señor VALDES VALDES.-Ya que no están 
acorde!! las opiniones, pediría qul'l se diera preferen. 
oia á un proyecto industrial de fácil despacho, rela· 
tivo á un ferrocarril á la Cordillera. 

El setior WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-,Yen que quedamos sobre el proyecto de exáme. 
nes' tlfo está colocado de preferencia en la tabla1 

El seúor V ALDÉS V A LDÉS.-En la próxima 
sesión, á. primera hora, se discutirá eso. 

El sefior ZEGERS (Presidente).-Sí, señor; en la 
primera hora de la próxim'l sesión S8 discutirá útil y 
oportunamente la pref~rencia. 

El señor WALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-¡La tabla1 

El sedar VALDÉS V ALDÉS.-El informe de la 
Comillidn 41,1 tabla. 

El señor WALKER 1\IARTINEZ (don Carlos). 
-En tal caso, yo pediría que so discutier!\ la tabla. 

El señor PLEITEADO.-Yo pido segunua dis~ll 
sión para la indicación quo formula el señor Dipu· 
tado. 

El señor WALKER MARTINEZ (uon Carlos). 
-Entonces no se va á discutir tampoco el proyecto 
de ferrocarril. Lo que yo pido es algo que siempre 
se ha hecho, alflo que constituye ya la costumbre en 
esta Cámara. Y por lo demá.~, creo que el proyecto 
de ferrocarril de Tinguiririca 110 está en tabla, por
;¡ue ni aun ha sido incluído en la convocatoria. 

Ei señor VALDÉS VALDÉS.-Sí está incluído, 
señor. 

El señor W ALK.ER MARTINEZ (don Carlos). 
-En fin, ~cl1!l1 es la orden del día, 'señor Presidenle1 

El señor ZEGERS (Presidente).-No hay erden 
del día, sefior Diputado. 

El siñor WALKER MARTrNEZ (J.on Carla!). 
-Entonces, tampoco debe haber ~eaión. 

El señor ZEGERS (Presi,Jente).-Pero, si hay 
voluntad de parte de los sp,ñores Diputados, pode· 
mos despachar algo y emplear así útilmente el tiem
po de que dispone la Cámara ... tSU Señoría se opo
ne á que se discuta el proyecto de ferrocarril de 
Tinguiririca1 

El señor W ALK.ER MARTINEZ (don Carlos). 
-Lo que yo sostengo, señor Presidente, es que debe 
comenzarse al. leer el libro por la primera página. 
Esto es lo lógico; esto e8 lo que quiero. 

El señor SILVA WITTAKER.-Pido al señor 
Presidente que suspenda la sesión. En 1. hora en 
que estamos no puede formularse indicación alguna 
y, por mi parte, pido segun ia discusión para todas 
las q11e l!Ie hagan. Es necesario que se cumpla el 
Reglamento. 

El sefior MONTT (Ministro del Interior).-Me 
permito rogar al señor Diputado por Antofagasta 
que U3 insista en pedir segunda discusión. 

Si hay acuerdo en la mayoría de la Cllmara para 
discutir el sábado 111 proyecto de colaciSn de grados, 
en la sesión del jueves se pedirá así, y lo que la Cá
mara acuerde el jueves se cumplirá el sábado: no hay 
motivo alguno para temer que lo que hoy quiere 
deje de quererlo mañana. 

Entre tanto, podemos aprovechar lo que nos que· 
da de sesi6n discutiendo cualquier otro asunto; creo 
que eso es lo más proyschoso. 

El sefior W ALKER MARTINEZ (don Carlos).
lMañana seguiríamos entonces discutienclo la tabla1 

El señor ZEGERS (Presitlente).-Sí, señor; el 
jueves" primera bora. 

El se fiar '\VALKER MARTtNEZ (don Cados). 
-Está bien; por mi parte, no me opongo: no qlliero 
tempestades en cáscaras de nuez. 

El sefior SILVA WITTAKER.-Encuanto á mí, 
retiro también mi indicación, señor Presidente. 

El señor ZEGERS (Présidente).-Agradezco al 
señor Diputado su condescendencia. 

Discutiremos entonces el proyecto de concesión de 
permiso para construir un ferrocarril de Tingniririca 
á los Lagartos. Se va á leer. 

El seilor SECRETARIO.-EI oficio elel Senado 
es el siguiente: 

«Santiago, 1.0 de Septiembre de 1893.-Cou 
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motivo de la solicitut] é informe que tengo el honor 
de pas,lf á rn'tr'OR de V. E., 01 SImado ha ,la,lo Sil 
aprob:;ci611 al sig:lÍente 

Alt. 1.0 COl¡có,lpsn á Jon Guillpl'lllo Lir,l E. y a 
d(jn J\Lni:\Ilo Siena!t" pcrllliso para eO!I,trliil' y 
explotar un flJIl'IJctly¡il á vap')l' q'le partilJllJ" tI" lu 
estaci6n de TilJguiririca en la provincia de Coluba
gua Si; (li)'ija al oriente hasta el Cerro de los Lagartos 
en la Cn,lillcra d8 los Andes. 

Art. 2,° So declaran dI; utilitlad pública los terro 
nos ele propicll:((1 municipal ó de particulares que ~e 
necesiten para d (rnado de la linea, sus e"tG.cioncs 
y edi!it'ios n:]('xuS. 

Art. :3. 0 II)3 pLwoo <le la ohra, así como las tarih8 
de car¡.{fl y pü,c.;c,}:ros, serán. sornetit1os á la aprobación 
del Pl'e,identG {le 1ft R(wtlblica. 

Are. 4." Lo,< COlle<l~iol;¡trios df'berán inir:iar los tra-
bajr>8 en el de dos años contado" desde lit pro-
mulWlcioll J;I. )lrcs(),nt~ ley.y c;ll~regftr la ~{f]ea 
cOllclllída al t';'}hIU PilhlIco ClllCO anos ,!(,"p:1e8 dI' 
iniciados los lr:th"jos. 

Ar~. 5.° Si los conce,ionarios no iniciaren los tra
hajos ó no elJtregilsen cOllelnícla la líllPa denrlO de 
los plazos in lic:ldos, pa,Cfarán á beUtlfi<.:io tiscal una 
multa de cinco mil pesos. 

Pal a responder á esté pago, constituirán en el tér
mino de dos meStlS una garantia á satL,;Íacci6n deJ 
Presidente de la R"pública. 

Dios guar¡le á V. K-AGUSTÍN EnWARDs.-I'el'
nanrlo De Vic-Tupper, Proseeretario.» 

Et informe el e la Comisión de GO'liel'1W .se pu,blica 
en la cuenÜt. 

El señor ZEGERS (Preaidente).-En discu~ión 
general el proyecto. 

ialgún setor Diputado desea usar de la palabra? 
Cerral[o el deba te: 
Si no Sé exige votación, daré por aprobado en 

general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay opo"ición, entraremos á la discusión 

particular. 
Acordado. 
Pne.,tos en iliSGllsil,n, fueron apmbcvlo8 pOI' unani 

rnidc(d!J sin de/late los ct1'tíGnllls 1,0 y 2. 0 

Se puso "n disc¡{silín el artículo 3.$ 
El sellOr TOCOI{~ AL (don Juan E.)--Desenria 

/laber por qllé se da interveneión al Presidente de la 
Rppública en las !:¡rif,¡s, cnando á estos cm preBarios 
no se les concede na,la, salvo el permiso. 

El señor l\10~TT (don Enrique).-El proyet!lo ha 
venido del Sena {o. La Comisión de Gobierno se ha 
limitado á inforIIiarlo. 

A mi juicio, se hace á los empresarios una conce
sión, cual es de df',clarar de uti]ida,l púhlica los 
terrenos de propie(lad particular ó munidpal que se 
neCR~;tpn para el trazado de la línea, sus estaciones 
y edificios. 

En el hecho las lineas férreas son un monopolio, 
y para evitarlo en lo pORible, se da interv8!wión al 
President.e de h R,'p{¡h1ica en la formación ,!p la~ 
tarifas. r<:"h intervenr:¡ón favorcr,c el Íntel'l\' pú hlico. 

El señor T()COR~AL (don ,Tuan E.)-Yo votaré 
en contra (lo esa P,ll'tc del artícll.lO. 

LR razón qnp (laha el i'piínrDipllfnr10 por ValrJívf:i; 
,le 'lllf' "(~ e"cHhlf",ió I'illllt:icif!()e~ Pll el ¡,"'mi,.,(" I,or· 
qll(-\ SP ha(út ('11 eanlhic la c!)nCl~~ióll :.lfl f'XI-,f()t\ial' 1(\8 
t~rr('!108 1H't:esario3 rl'lI'H la con,~l r\lcción d,-1 felro
~rll riJ, 11<1 me ¡,,"'fce f:llldadn. Lo,o lP1T¡,n"S qu~ se 
cxpr"pÍPll se van á p;lg;¡y" y si SIj If's expropia es 
pOT'<]lW la er,n,trueciÓll ,I,"I fell','éH,'¡i! por 01 wla es 
ya un beneficio público. Si ,e c'<'I1C'f'diént ll!la ganll1-
tú, COmplE'lItlo que se ohligara á lapmpresa á some
id' sus tarifas ¡\ lá aprobación del Presidente de la. 
RtlpLÍblien.· ' 

N o me explico tampoco, señor Presi(lente, cómo 
se puede hablar de monopolio tratiLUdose de eBte 
ferroearríl de Tíll',uiririca. No es é,w el únicopásO 
de la GJl'(lillera 'pnr dOll,l~ se )llH,'len construir f~no, 
earriJp,~; hay lllucho" p ¡SOS, Y la prnpbi! está en que 
P,,,¡d'lll Ile la (·o!l,iderHt.;ión de la Camara varios pro· 
v"ctns ,'h esta lHltlll'aleza. 
. YI) crpo qllfJ rl(~lwlllo~ dejar al cl)oepkionar.io en su 
pleno derecho de fi,hr los precios que ha de cohr,ar; 
psto ps lo que aconst'lja el espiritu ele dejar IJ, la inclus
trin la libel ta,1 qllP, IlpcesÍt,i para elesurrollarse. 

El sellor ZEGERS (Prflsidente).-Yo tl'llgo el· 
h0110l' rlfl participar ,le las id"as del señur Diputado 
ele YUlJgay. 

Estimo quP cuanrlo no se otorga un prj·vile((io, 
ni favores pspPclale, de Ilingunfl e8pecle, 8illll sola 
mente permiso para ejecutar una obra, no es con
vellientt~ dificultar su realización con condieiones 
onerosas é in\lecp~arias, que ·pueden prestarse á abu~ 
sos f'1l épocas d8.~favorable~. 

Creo asegurar algo q Ile está ~n el r~cllerd() de mis 
honorables colegas al deeir qUfI ha habido una época 
en que la Cámara ha redlazatlo la intervención del 
Presir!p,nte de la República t'1l la formación de las 
tarifas de los ferrocal'l'iles particulares. Desearía que 
hoy se siguiera ese mismo camino y se le ad(,ptara 
como regla genpral, de tal modo que no sncp,dipra lo 
que hoy, qllP unos ferrocarrilesqnedan HOllletidos á 
linAo condiciones y otros á condiciones diversas, que 
á unos se lea da ó exige menos, mientras á otros se 
exigp ó 88 da más. 

SG sahe que ha h~bido en Chile époeas en que la 
íntprvNlción oficial en las elecciones buscaba todos 
108 medios (~e abusar y que uno de los medios em
pleados, fllltre otros, era éste de ejercer presión sobre 
las em presas de los ferrocarriles nor la fijaci.n de 
las tarifas. Yo creo qUfl este Congr,"so, qUll se en
cu<>ntm animado dE,] anhelo g(lneroso de quitar á las 
au~orirla,leilos medios ele intervenir en las elecciones, 
suprimirá la ingerencia del Góbierno Prl lOb nr>goeios 
particulares, ingerencia que es un poderoso medIO de 
intervenir. 

Estoy spgnro de haber sostenÍílo en otro tiempo la 
irlea que hoy manifiesta el honorable Diputado de 
Yungay, y más alÍn, de que la Cámara aceptó esa 
idea. . 

La construcción de ferrocarriles es una obra cos
tosa y d ¡f{eil, y no es justo colocarla en una si· 
tnación distinta de laR demás industlias, gravándo· 
1>1 (~on cO!1lliciones innecesarias. En la 8it\laei,~n 
or,linaria tle los negocios (le la viola, los hOlllbres 
pillen pOI' su trabnjo lo que quieren pedir, porque 
di~p()nen de lo que es suyo, y la necesidad los ha 
de hacer mantenerse en términos rrudentes, 
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Por otra parte, un ferrocarril es una obm de in
cucstionable ntilidtltl ¡.J1\blica y no hay pru,lenci(\ en 
difi<oultar su ejecución. . 

V"tan" ['ues, en cnnf"rmi,],ul á ¡ns irleas nJl1J,ifc'· 
tadas por el hOIl'lrahl(~ D'i'ubdo ,le Y I Il1'.!'''Y. 

El señor HOB1XET.-Y,) LllUhiéll vl1lilró en el 
mismo seÍlti,lo '1\1(1 111m t:xl'l'esl,do p1 s,'ñ"r l)residell· 
te y el,-eñ"r Diputa lo ,le YIlll~t\'. Ul'f'O '[Ud tratá" 
dose de empre8as de fcrrocarri:es (lue ,le P,ll si s·,It 
reprliductivas y belleficas para el país, lejus de impo. 
nérseles gabelas se las debería premiar para impul. 
sarlas. Me parece que lo más conveniente es consa
grar en esta materia la más amplia liberta(l, 

El señor MONTT (don Enri'lue). -Me parece, 
señor Presidente, qUg el punto en delmte sería (lis 
cut,ible si los eorwesionarios no SR cOllformaran Ciln la 
oblIga~i,ín que les impone el proyecto de hae,'r apl'O 
bar sus talifas por d Presid"nte de la Repúhliefl. 
Pero la vel'lj,ul es que f,llos no han h')('h" in,licación 
algnna á b r;ollli"ión pHa qne les exima de esaobli 
ció¡¡ ni llan manif"stado q\l8 lit wnsi,leran \ln grava 
men insoportable ó por lo menos muy !ws¡¡,l,). Pare
c~, ,Pues, que la aceptan, al menos de una manera 
taelta. 

y si es así, señor Presirlente, si los concesionarios 
aceptan la condición sin protesta, y ella importa un 
bien para el pais, una gu.rantía pelTa el público, ¡con 
qué fin idamos á eliminllrla1 ¡Con (jI solo fin de ser 
consecuentes con principios gene"ales, vag"s y abs· 
tractos, que no pueden tener aplicdción en todos los 
ca80,'1 

Consi,lero, p'les, (Pl(3 la llccesi,J¡¡rl dd a;\1('rclo del 
Presidente de Lt República para la formaci(¡', (le las 
tarifas es una garaut{a ele que los forrocfltTiles serAn 
lo que deben ser para el bien del país, ¡eda,leros 
carnino~ reales abiertos p'lfa todos, y alejar la p03ibi 
!idad de que, color,ados en manos de un¡¡ persona Ó 
de una sociedarl, lIegupn á convertirse "11 un mono
polio perjudicial á los bien entendidos intereses pú
blicos. 

El señor ZEGERS (PresidAnte). -Lfl8 ob,ervacio· 
ne." del honorlllJle Diputado de Valdi via ,lesc,ansall 
en la necesi,lad de con~nltar el interes público. 

Yo creo que este inteIés se consulta, fa"ilitalldo 
la construcción de ferrocarril eA sin ccrta pisas r¡ Uf' 

suelen hacer inútiles las concesiones ó permisos para 
construirlos. 

El que ejecuta un trabajo tiene derecho para pe(Er 
la remuneración que estime convenient,e: si pi,le 
mucho, no lo ocupa nadie y la necesi(lall le obliga á 
reducir sus pretensiones. 

Estimo, pues, infundado el argumento basado en 
el inteIés público .... 

El señor MONTr (don Enriqne).-Permítame el 
señor Presidente una interrupción; con ella quedaré 
contento. 

Los ferrocarriles no se encuentran en el caso ordi 
narío de lo servicios que se prestan. En los carruajes, 
por ejemplo, si el,lueño de uno pide muy caro, se 
busca otro; pero, tratándose dR los ferrocarriles, la 
situación es diferente. E~tos no j.mlllhn c,'mn los, 
carrnajes; cuesta 11l111vnes c()n~trUlri()s, y 1111:.1 VPZ 

eótablecida \lna flmpl'tlSd, se forrnn de 11'",110 y por la 
natn raleza de las cosas, un monopolio que es suma 
mente difícil destruir ó atenuar. La concurrencia en 

materia de felTocarrilps, no 1,a~a de la teoría y nunca 
pnciln lk'gnl' á la práí'l,iea. 

n"y 1111 millón de gmeias al spñor P1'0pidante y le 
nwg') me ex(m~e la lllulest,ia que le 11." im [Juc~to con 
mi inlHrlup,jr\n. 

El señor Z i':G ERS (PI'Asidentc ).--Elh me ha 
,lado el placer ,le oír :\. S 1 Señoría. 

Iba solarrHJnte á ('grcC(ar una ohserva3ión. Hay 
Ulla ley I",uoral 1 elati va a ferrocarriles, la cllal no 
contieno esta idea (le quP las tarifas debie'arr wmo
terse á la aprobación ,lel Presidente (le la República. 
y me parece que los que hicieron cm ley estaban 
animados del espíritu de consultar el bien público 
r¡ue invocfl el honorable Diputa(lo de Valdivia. 

Es verdad que viIliemlo el proyecto aprobldo por 
el Senado nIl la fOl'D'a en que ostá, y lllt,reciendo éste 
la aceptación de los ~oncesiollariüs, no hay rHzón pa
l'l\ que la C,imara dé lllá~ (le lo qU() ~e piJe. Pero 
por esto miSIllIJ que P:18., (Ji! qile y,) digo que se debe 
establecer una reg!a general y nnifürll1\J en el senti
do que mejor consulte el ·leslurollo ele los ferroca
rriles. 

El señor HAZITÚ :\.-Sicmpre que se ha tratado 
rle pRrmiRos para la cOllstrncción de ferrocarriles, me 
he manifestado contrario á las condiciones gravosas 
qlle se suele imponer á e-as empresas. 

No ha habido VPZ que no rrotestc en contra de la 
intervención del Ejecutivo en m~teria de construc· 
~ión de ferrocarriles, y lo seguiré haciendo siempre 
hasta que se dicte una ley general sobre esta materia. 

He Astado en contra de las tarifas fija,tas por el 
Ejecndvo con excepción de las de Trrral'aC'á por ra· 
wnes políticas; pero en el caso actual voy {¡ votar á 
favor (lE,l art{culo por una fl\zcín socir,!, r¡\le acaso no 
se h¡¡ indica,10 en esta discusión, porque el lnrvenir 
m:\.s grande de una naeión e2tá en los f,nTocarriles, 
como lo rflC')JlOCen todos los pa{8es de la raza latina, 
y además los alemanes y austriacos. A'lernás, en el 
proyecto aductl, no ~e e-t:\hlece ningún al tfcu!o, COJllO 
Sp ha hecho desde 1878 p:lra arlelallte, qne disponga 
'lne el ferrocarril sea pmpi,,'lal del Estarlo dentro de 
treinta, Cill'llipllta, cif'n Ó más años. 

Como creo que psto es de buena ac1nlinistración y 
mejor política, pues el Gobi8rno no podrá esgrimir 
así una poderosa arma elgetoral, negaré mi voto á la 
in,licación en t1erate y aprobaré el artículo estable
cido por el Sena,10. 

El señor OS"A.-Yo voy simplemente á fundar 
mi voto. ERtOy por la aprobación del articulo en la 
forma acornada por el Senado, pues ya sabemos cuán
to ,lemora la aprobación (le un pr"J0cto, cuando lÍste 
ha si(lo mo,Iifica,10 por una ,le laB Cámaras. 

A'!emás he teni(10 ocasión de hablar con los con
()esional'Í 0 s, y estos señere,; me han dicho que no 
tienen nada que ohjetar al articulo aprolxvlo por el 
Spna'lo, esto ps, á la fijación de las tarifas por el Pre
sidente de la R"pública, pues considero que éstas 
han de ser equitati vas. 

Por lo tanto, yo pecliría al señor Presirlente y al se
ñor Tocornal ·¡ue no insistiemn en la indi,;aeión para 
qllR el proye"to pnrliAl'a ser I(.y cuanto alües. 

El señor DIAZ BB~SOAI~l.-DeL) sirnplemPlüe 
manifestar qlle las idpas emitidas po!' el honorable 
Diputado por Melipilla no me hacen fU8Jza sino que· 
por el contrario, robustecen la que me había forma-
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do en cuanto á que lae tarifas no deben fijarse por Nadie. tNo sería entonces una gabela la fijación de 
S. E. el Presidente de la República. Aunque los con, las tarifas por el Ejecutivo, para que en el extranjero 
cesionarios acepten la fijación, yo, por mi parte, por no se facilitasen los capitales para llevar á cabo la 
las razones mánifestadas por el señor Presidente y emprella1 tPor qué habían éstos de confiar en el Pre
por el honorable Diputado por Yungay, daré mi voto sidente de la República' 
á la indicación que ha sido formulada. Por estas razones, no retiro mi indicación. 

El señor TOCORNAL (don Juan E.).-Voy á Cerrado el debate, se di6 por aprobado el IJI·tlculo 
a~egar sólo dos p~labraB. pa.ra explicar ~l. ho~or~ble en la parte no objetada. , 
Diputado de M elIpllla la mSlste~Cl~ ?n mi indICaCIón: Votada lapa"te referente a la intervenci6n del Pre. 
en primer lugar, porque los prlDClplOS valen mucho sidente de la Rep!íblica en las tarifas, fué aprobada 
y no deben sacrificarse al desp~cho de un .pr~yecto; por 15 votos contra 11. 
segund.o, porque el señor .Presldente ha mSlOuada Lo! articulas 4.0 y 5.0 fueron aprobados sin debate 
los pelIgros que trae ~pareJada la faculta~ que trata por asentimiento tdcito. 
de concederse al .~re81~ente de la RepúblIca, y el.I~1! El señor OSSA.-Pido que pase el proyecto á. la 
80n reales y pomltlvos, y tercero, porque los eohcl' Cámara sin esperar la aprobación del acta. 
tantes acepten la facultad que se trata de conceder. '" 

En efecto, generalmente todas Gstas solicitudes de El s~fior ZEGERS (Presldente).-Sl no hay m-
concesiones no se basan en nada positivo, sino que convemente, Rsí se hará. 
se fundan simplemente en la opinión de unos cuan Acor.dado. . 
tos individuos. Si la solicitud es despachada fllTora. Habiendo llegado la hora, se ltvanta la sesión. 
blemente, vienen la8 diligenciaa necesarias para Ue- Se levantó la sesitm. 
var á término la empresa, como el buscar dinero y de· 
más elementos indispensables; y tquién emplea en 
Chile capitales propios para esta clase de obras1 

. 1 el. ". 

M. E. CARDA, 

J efe de la Redacoión • 


